
SESION 33.A EXTRAORDINARIA, EN EN JUEVES 1 DE ENERO DE 1937 
(De 4!), 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DE LOS SE ~ORE8 ..\lAZA y PORTALES 

-----------

SUl\fAlHO 

1. Se despaeha el proyeejo :-;obre org<lni-

pa J'<l 1 a sesióll próxima, y se votan las 
i 11 c1iea eioll es formuladas. 

"\ii 

" , 

., , 
" 

zaeión de una 'Soeiedad COllstrlltora de ',' 
Estableeimientos Bc1u('aeiollales. 7. COJ]tinúa tratándose del proyeeto sobre 

2,. El señor T~iI'a ilide prefereneia para e1 

Seguridad lllterior elel Estado, y queda 
pendiente la materia. 

,proyeeto sobre l'estableeimiento de la Se levanta la sesión. 
provineia de C'hiloé, ,Y así se aeuerela. 

3. Bl señor Grave don lIugo pide al Go
bierno que se eOllCeda asignaei()]] de ea
sado a eierto personal de Artilleda ele 
Costa. 

4. Bl señor ,corwha pide al Gobierno el 
envío a Ruaseo Bajo de una pareja el~ 
Carabineros que vigile esa región. 

5. El señor Coneh a pide al Co hiemo que 
obtenga que el Juzgado de Freiril1a atien
da al público en la mañana. 

6. Se anuncia la tabla de fáeil despacho 

AS[srr:l<~NCIA 

Aldunat,e E., Carlos. 

Ales,sandri R., Fernando 

Azócar A., Guillermo. 

Barrueto M., Dado. 
BAjrquea,Alfons.o. 

Bravo O., Enriqu-e. 

Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cox M.) Tomás. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay, Fidel ISegund,o. 

Figueroa A., Hernán. 
González ,C., Exequiel. 

Grove V., Hugo. 

Gumucio, Rafa,el Luis. 

Hidalgo, Manu-el. 
Lira l., Alejo. 

Martínez U., Ignacio. 

Mich-els, Rodolfo. 

Montané U., Fra1lcisco. 

Morales V., Vir,illo. 
Opazo L., Pedro. 

Pradenag M., JUAn. 

Rodrígue:¡;de la S., Héc 

toro 
Rosa! L., Alejan'dro. 

Sáenz,Cristóbal. 
Señoret, üctavio. 
!,;ilva C., Romualdo. 

Ureta E., Aturo. 
TTrrutb M., Ignacj,o. 

walcihholtz A., Jor~ .. 

Walker, HGracio. 

'. 



CA\L\lL:\ DE SE~ADOKES 

y el fieiíor :l\Iinistro (10 Edueación Púo 
blica, 

~I\CT A APROBADA 

Sesión 31.a extraordinaria len miércoles 
6 de e'TIero de 1937. 

Presidencia de los señores Maza y Perta· 
les. 

Afli~"ti ron lo¡.; ,s(';ír:I'e~: "\!,Imwtc, .\'e, 
dri, Azócar, 11I11'1'n F'[0, Búrql1l'z. nl'ClY(), (','l· 

bero, COIll'ha, Cox, Cruz, Brr(,zuriz, E,'ita~. 

]j"'igueroa, GRtiCll, Gro\'(' Hngo, Gro\'\:? 
.l\larmINln].::(', Gllllllll'i" IIal'pl'b,'('k Hi(lal!.,!'o, 
Lit'n, Martínc!!' . .l\fi(·heJ,.;, .iHontnné, ~r().rak,:, 

Opazo, Pl'ael{'na" I'nc';1. Bodl'í,'~'l!. z. n(\:,:I'" 
Siw!lz, Santa María, 8, lío]'!'!. Sih'a, 1']'('1<1, 
Urruti11. Vah'·I~Z\[(:,la, Y\';¡]]crl' :: el ;-:euo)' :\Ii

nistro ele Salnbl'idad Pílblica ~- A¡;;i"tencia 

Social. 

El ¡;;euor Pn\'iilllntl' ch) por ,IJll'ob;:lla II 
acta de la sesión :29.3. l'11 :í del ¡¡dllal. (lile 

no ha sido observada, 
El ¡I(~ta elp la sl'sióll :;0,;1. ('11 f('c'ba (le llO.V, 

qtctc1,a e11 Sen'daría, (l (lisposici(m dc' lo,; 
sc]íoref)' SenaclOl'eK hasta la ¡;;esión }1l'ÚXim!l, 

par.a, su aprobación, 
Se d'a cuenta, en seguida, ele ]o~ lwgücios 

que el continuación se iuelican: 

Oficios 

Cno de S, E. el PI'f'~idtXllje dE' la lk]lÍl' 
bIjc'a, eOn el cual mil1lifie,..,Ül la urgencia rlel 
proyecto (k l'efo"ma (le la ]C',1'!líllllrl'O -1-,8,),), 

,s,obre colonización ele la proyincia de .\~'

sen, 

Se adoJltú la l'(',~O'll1('iún qlle 'expresa el 
acia, 

'I'1'rf; de la HO!lorahle C[¡mnra de Dipl1ta
·dos: 

Con d prime]'o C01lll1l1ica qne ha aproba· 
do la modificaeiúll d,l H(}!'{)l'a,ble ScnaclD. 
en el proyecto (le ll'r sobre reforma (Id ,11'
tículo 248 el" la Orclrnanz,l (1,' ~\(!nal1a" 

Se mandó a,rchivar. 
Con el .9rgundo .coffimlÍca 'el!ue ha, a,pro

hado un ]Jl'oyecto de ley modificatorio· de 
la ley nímhl'O ±,o55, ,"obre coloniza,ción ele 
la pl'oyincia de Aysen, 

Pw,ú a Comitúón ell' Agl'icultura y Colo
nizacióll, 

Con I} tercero eümullica qW? ha aproba. 
de un proyecto de ley sobre modificaciones 
a la le.\' ;í,2:11 , ri'feI'el1tc 11 AJ.coholes y Be· 
lJida~ ~\leohóli<,¿¡s, 

Pasó a la Comisión de Hacienda, 

Informe 

Uno de la Comisión de DefellM ),TaclOrli11. 

rc~aí(lol'1l el lJl'oyetto cle ]e~', ini,clado en 
1111 ~L 11;-:,lj,' de S. R. el Pre,-;iclentede la ]10. 

pllbliea, :-;nlln' m¡(o]'izélC:i,ín liara otorgar tí. 
tlllo de CHieial (]'.' HC'i'i('l'\'n dC' la Hillll;; del 
.\il'P iI ('i\l(lacbl~()" CjllC' i\'ngan título ele Pi· 
loto ele Turi\'lllo y cumplan con otros re
r¡ 11 i~¡1 (), 

Quedó para tahla, 

Cillc'o. en Cjue fOl'lllU11l11 o]¡sen-([c'iol1es al 
]ll'o.\'e('fo sobn' clel'ogal'i(lIl del (1(>c:J'el0 cle li· 
1l1'C' C"\:jll'l'clic' C!!' 1" (':I'Yl'Z:I, 11Is "ignielltes 
('lItiel¡¡(]PS y j)C'I',;OIl¡¡S: 

CGlllerci:lllt(',-; ~[ilJOr;é;L1s (le Cnfíete; 
Comercio ::\Iinori"ia ele Angol; 
Asociación ele- C01l1rl'C'iall'tes l\Iinoriflfas de 

COlJC'(']wiún; 

COlllr]'e 1il111es :'IfiJIOl'i,~'il" ele ']'rai,2'nén; ~' 
COlllereinnte;,; ::\fi·llori,'Ll¡S en crr\'lza. 
rilo del "ellor Alcnlc1( de 1'o1'1-el1'r, (OH 

qnC' k:ce ob;;;{~r\'a,eiollcl, (11 prO\'pcto sobr(~ 

'l'if'l'!':1 (lel Fnego, ¡¡proba(lo por la IIonoril' 
hl(' C[¡manl de Dipntac1ofl. 

Sr Illilllllilroll agregar 11 sm: iI11tpcecle~l-
1'es, 

1'no clel Rrrrl'tnrio 8ecricmal S(Jeielli,ta 
el ( ~ ni ale:". Cn qne manifie"ta f'11 protesta 
]lO]' .. 1 alc'lltac1o contra (,1 honorahle Sena
(101' don ::\I¡p-maclnke Groyr, 

~(' J11ilJl(ló l)(}]J:P'l' il c1if'pOflición ele 101' se
fíorJ', 8r]1:HloJ'p;;;, 
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IncidBntes 

El sef'1or Santa :;UarÍ.a· fOl'mula· 1ndic¡¡,ción 

pa.ríL que las'e.sión que cOl'rCSIJu'l~~" c:.::cbrat· 

el dfasábado 1)r6ximo, [) lid: acLua]; ÜC "~. 

a 7 de la tarde, c1Clitirmda ti ladt¡;~.uS'lón rl,'i 

proyceto sobre ,,,egul'icláÜ intel'iordel .¡,j",. 

tadose cdebre el día Yiel'lws,8 del prl';ClI, 

te; de 10 a 12 ele la mañana. 

El l5efi.or ·Preside'nte ob'cn:¡¡ (flle (',;t·a i,n, 

dica.ción 'reqiliere uúanimidfl'd. 

ElseñO'l' Hidalgo SIl' üpOI;l': 

El señor P:oradenas .rneg'1\ als,1fiol' SCGa, 

dOl'CjTle 110 iHAi"tacn sn'(Y'l)()i,leión: 

Gonel ·alSlentirniento d,cla Sala. se- aCU0J'

da: 
a) Ce100:r&1') (¿€S'¡'iJiJ"~l (lía 'yierlll'Apl'óxi

mo, 8 del p1'E'SCillt>: dE" llllE'Y(, Y meüia 

a doce y media d·e la mañana, üefitinada a 

la dis'cu:s';'ón delT)1'oyecto so brc ,~'eguri~h\'(l 

interior del Estado •. 
b) Dejar sin decto la St?t>IOIl< q ne, para 

la, discrusriónde di<cho proyectÚ', correspon

día clel,e'brar el día sábado, !) ¡le1 ;l~res-erIlte,: 

de 4 a 7 de l'a tarde, 

El señ,olfLira hace algunas obtierv:a.eiones 

al proyec,t:r) so hte c.oloniza,ción en Maga lla

nes y expre,s<alos fundamentos <1r1 eontra, 

proye.et.o preseutadopor Su Sefí.oL'Ía. 

El señor Figueroa ruega a la, Sala te,ngn 

a bien acordar' ,dirigir oficio al s:l101' Mi

nistro del Interior, pidiént10'le f'e sin'a re

cabar de S. E. el PrpsiQente d(' iaRepúbli

ca la in('llli~ión rntre 101' a,suntofi de que 

puede ocupal'tS P el C'ongTE'i30 e,n la a'ctual 

legislatur:a, extraordinaria, de un pro,yedo 

de ley, formulado en una morción d·e Su Se

ñorÍ3!, por el ,cuall s,(' crell. el pueblo de Ca

lafquén. 

Ells'e\'ño,r Pradena:s formukt indicaci6n 

parra que se publique en la pj'.eJ~tSa el debate 

íntegro que s'E'produzrcaru ]a dir;cusión del 

pl'o,\'ü.etn sobrr .-;ég'11ric1ac1 interú)'r del Es

tado. 

"'l~j ¡-;pñol' (.1nt;~a. (11 ,~u calidad de miembro 

dl' la C'ollli"ión d(~ Agricultura y Coloniza-

1·Í)n, contE'~t", 1118 OhSÚYl1ÓOneS del s,t'ñúr 

láI'a, ref'erelltes al lll'oyedo SODre eolO1liza

~ ¡ón en lVlagalla.uE'i3. 

l~¡.;,a tamhiéll (le la palabra en este iuci

(1, nte el SellOT Bórquez. 
: 1/ 

El íieUOl' Con~ha, ruega a la Sala tenga a 

lo ¡ ert ·¡iiéoréf~·r.l· 't~{f~Hs ei; reW:'re "a l;.'~¡'fío.'r')Miu 'Íi;
tl'ó!d(>;doJ;Oñ;YiM~in\?; d,q}jl~éi(yqu~ :~é: ((!t i.r:iÍí!'i&1 

hace algunos días en nombre del s\?ll{ji'?~ól';;:\ 

qnez, pidi~n(lnle obtener de 8. E. el Presi

dente de 'la República 'que dlE'je "in efecto 

la dieiclara,cióm:cle' "\tl'.g't'l1cia;" uel 'proyC'Cto 

~.obre, colonizarción en :\'Ia.gallalwiS. 

El mismo' señor SE'·nador eomenta ]a fot,

ma en que se ha hecho la, disíribuciÓon elE'· 

-ronde!> para .(·a'milwb e'll el ¿!..c'pa¡rtam.cnto 

ele Valh·nal' y nH~g'a a la SaJa tenga a bien 

a.corelar dirigir oficio al señor ~Iini6<tro de 

Fomento, rE'mitiéndolE' d Bolettín dÉ' de e~ta 

ses,ión. a finl de qUi' se impo'nga de las ob

Rerv.;;,cioll!es de Su SeñorÍa_ 

Se uan por ~el'111il1ados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sa,la. se a,CUí'!""" 

di! dirigir. t'l1' la formaa,c,ol'ihml1Jhr.ada, el 

oficio pedido por el s€ñor Figl1cro:a: y 101;; 

del" pedidoS' 1)()]' d s'eñ.or COill<cha. 

:En' votación la indie(1ción del seño'r Pra-' 

r1l'TI'aí'\, res·nIta apl'ohac1.a. flor 15 y"tos contea" 

11 Y :2 ab.-:rte'ntCÍonre.s. 

C()ll; el ase,ntimiéhto de la' Rala ,"e acuerél'a 

la "csimpl,e Ul'g'('Dcia" para la tramitación, 

en el Honora 11e 'Senado, del proyectorle 
60.-Sen. Extraord . 

. cl"_'~d(,,;~1¿;::::':I:1 

.. ..... ' L, 

.. 

" 

'" 
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ley aprobadO' por l:a Honorable Cámara d~ 
DiputadotS, por el cual ¡s'e hacen algunas mo
úÜJCaCi,OlHS a la leYl1iúmero 4,855, sobre 
colonización 111 la ,pr.ovincia de Ays,en. 

Se Susrpencle la s,esión. 

SEGUNDA HOR.A 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Honorable Cám.a,.. 
ra de Diputados sobre Sreguridad Irnte:nor 
de] Estado. 

COl1tinÍla la discUtsión de es',t¡e asunto. 
Usan d,e la palabr.a. 10fl sr~ñores Ca,bero y 

Bravo. 
POT haber ll€gado la hora, queda pen

diente la, disrcl~ión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los sigui€n.tes oficios ministeria
les: 

Santiago, 6 de ~lwr ~ ,Je ~g37. __ o Tengo 
. 1 agrado de al:Olll]Jal!:ll' u V. E.) Ulla pr,,
,~entación de le" \"'2ci:1O:" ,JI' "\llcud en que 
soli~itan l' rc~jabll'('i;:lil'l1t(¡ de L\ I'rrl\'illC'ia 
,l· í I¡;.!).: 1;1·,¡¡j'1l'<:01l ',<1 C!;",·.,¡ Ancll'i, a 
fin c11?' que e~i\ Honorable C01·j)()nl,cióll. St' 
sirYCl tenft')¡¡ l)]"('.-cllte en la di¡';Cll~ióll del 
proyecto a" ley respectivo. 

Dio/'; guarde a V. E. - MatÍas Silva S. 

=-
S,Hltiago, I:i Üe ellero ele lD;)7. - El] res

pues'ta a la nota de Y. E. número 1:i:37, de 
30 de' cli e iem bre último, con la, q ne soúcita 
de este =\lillisterio, a petición del honorable 
Senaclm' (lon Juan Pradenas, la designa,ción 
ele un ~\Iinistro de Corte, a fin de que se 
ilvoque el conocimiento del proce>'i'Ü por el 
atentado cometido en la. persona del hono
rable Sellador, don .:\Iannacluke 8rove, debo 
expresar a V. E., que desde la vigencia del 
clecNto ley número 502, de 26 de agosto 
de 19:Z5, el Gobierl1'o ,carece de atrii:J\lcionet> 
para decretar visitas judiciales, razón por 
la cual este Dt"partamento se ha limitado a 
poner ellconocimiento de la Excul¡a. Corte 
Suprema de Jw,;ticia la nota de V. K 

Saluda a V. E. - Pedro Freeman. 

Santiago, :2 d'e mero de 1937. - En aten
ción a tSU nota número 620, de fecha 23 de 
diciembre palSado, re-Lalci01J,ada con la peti
l'ión hecha por el honorable Senadol' don 
Alfonso Bórqulz, para qUé' el Gobierno re
tire la petición de ur6en~ia al proyec:o 1'>0-
bre a'provecl1all1iento de las Ü\l'ras maga
llánicas', hllgO el agTaclo de manifestar a 
V. E., que, dado el interés que tiene el Ejc
cuti vo en contar a la mnyor brevedad .cOH 
la,s disposicioll(,:-' legall~ que le p: rmitan so
lwcionar diven;os e importantes problemas 
de ef'a reg:óll, lameEta no pocLr acceder a 
la pl,iciún fOl'lllltlac!a por el hOl1oable Se
nac101' lllel1('i0118clo. 

Dio,s gnarck el V. E. - A. Serani E. 

2.0 De lUl.:l, solicitud de doña Luisa P'ña
f:eL yiucla de IJlanc¡,;, en que pide aumen
to eL llensión . 

Debate 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., con la 
presencia en la Sala de 13 señores Senado
res. 

El seúor Maza (Presidcnte). - EH el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 
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El acta dc 1" !;e,;i(in :31.<1, e11 (j ele ellero, 
aprohada. 

I~l aeta ele hi ~('...;,i(J1l :3:2.:1. tlll - (lJ' ~l:;r·l·C. 

queda a disposición de Jo~ señores Sellado
res. 

Se nI it (lnr l'lWílÜl de los asunto" que 
ll<ln l1ega.do a la Se(~retal'ía. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTA
BLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 

El sellor Maza (Presidente) .-En el pro
yecto sobre SOl'iec1ad COllStrndo)'Cl de Es
laLleeilllielltos E(lncacio11i11es, la C[¡lIlara de 
Diputados ha rechazado algl1llas modifica
cio110s introducidas por el Sellado. Se ha 
hel·ho presente a la Presidencia qne ha brin 
ambiente piua tratar 'este asnllto in media
mellte. 

Si al 8e]]<1(10 le parece, se procpdrrÍa en 
htcl fonua. 

" \conla(10. 
El seflOl' SecretarÍo.-" La CúnHln¡ de 1 )i

putados 11a tenido a bien c1e~echar las mo
difü~aeiolles introdncidas po!' el HOllorable 
Senado en el ])l'o;.'ecto lIe ley sobre orga
lliza(iión de ulla Compañía COllstructora d(~ 

Establecimientos Educacionales, con excep
ción de las que inciden en los artículos 10, 
11. 14 Y 1\ Y e11 el 3l'tíelllo :!(), las qne han 
sido aprobadas". 

El Senado l'cfum1ió el iH-tícu10 ].0 y el 
inciso 1.0 del artículo :.2.0, (1ue (l1H'clÓ re
dadado como artículo l.o, en la siguiente 
forma: 

"Art.íeulo 1.0 ).lltol·ízase al Presidente de' 
la Hepública Ipara que suscriba acciones de 
la sociedad anónima que, con el nombre de 
Sociedad Construetora de Establecimientos 
EdnuH'ionnlrs, se eon~titniní ('011 8ITE'g'lo a 
las clisposiciones de la prrsente ley. 

El domicilio de la Sociedad será la ciu
dad ele Santiago y su dnración 30 años. 

El objeto será la construcción y trans
formación ele propiedades clestinadns él es
tablecimientos edurr1 cionales en tel'l'ellOS y 
edificios de propiedad fiscal o particular 
que adquiera con este fin". 

El iJl(~iso :.2.0 drl artículo 2.0 lla sido (le
sechado, aunque la idea se ha l:onseryado 
en el i1l'iíeulo 1:5. que ha quedado en los 
siguientes término,: 

.a 

,; ~-\l'tí(,Lllo .l;J. ~\dlUallJ1ellte didará el l're
sidente ele la Re11ública un plan en que 
fignrell lu.~ e~tillJ¡e(·imielltos educaciollales 
euya LOllstl'ucción u tl'anSl0l'111Caión deba 
renlizill'se. En este plan se dará preferellcia 
a la terlllilWLiúll c1e los establecimientos que 
se encuentren illCOl1dusos". 

'rodas estas modificaciones han sido re
e.lwzadas por la ICámara de Diputados. 

El señor Maza (Presidellte) .-IJas modi
ficaciones del Senado que han sido recha
zadas por la Cámara de Dipntados, fueron 
lasqne propuso lel Comisión después del 
nuevo estndio del proyecto, con motivo de 
las ohsel'yaciOlH'S formuladas por el h01lo
rabIe señol' Ureül. 

Como ya se COlloee el eriterio del Sellado 
sobre el pm'üculal', ~i no hay inconyenien
te, podría aeonlarse que se insiste e11 las 
lllodifü'a('jolles de (Iue se JIa cIlido cuenta . 

.. \cunlado. 

Incidentes 

RESTABLECIMIENTO DE LA PRiJVIN
elA DE CHILOE. 

El seíiol' Maza (Presidente) .-Entrando 
a la llOra d e los incidentes, ofrezco la na-
labra. " 

El seDO]' Lira Infante.-Pi<1o la palabra .. 
El SeDOI.' raaza (Presidente). - Puede 

usar (le la palabnl Su Señoría. 
El seüol' Lira Infante.-Deseo formular 

muy brevemente una indicación que he pa
sado a la Mesa, pcll'aque se acuerde eximir 
del trámite de Comisión y se anuncie en la 
tabla de fácil deslpacl!o de la sesión próxi
ma, el proyecto sobre restablecimiento de 
la provincia (le Chiloé. 

Por leye,~ recie!Jtes se han resta bleeido 
casi todas las provincias que ,habían sido 
snpl'imiclas por medio de decretos lep's, 
queda]] do sólo vigen te la de Chiloé. 
Lu~ l'e¡JleCSelll illJ i ('s ele esa cireunscl'ipción 

e]e('to1'<11, <l resar ele la fama inmerecida que 
tenemos (1(' ser los Senadores más exigen
tes, no no:,; hemos apresurado a solicitar el 
restablecimiento de esa provincia por no 
incurrir ('H mayores gastos fiscales; pero 
ha hi61lc1ose resta blee;iclo las demás provin
cias que habían sido suprimidas, nosotros 
a.pal'edamos como desentendiéndonos del 

..~ 

•. J. •. -.... " 
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clamor general de esa agrupación en tal 

sentido,. 
Por ,estas, consideraeiol1E's. invocando la 

dcferenciaql¡e lo') hO~lora hles Sella dorrs 

siempre han tenido con los l'cpresentantE's 

de esacir,cllnscripcióll, soliciTO ele Sus Se

ñorías su asentimiento pena que se ,acuerde 

eximir el proyecto del trámite de Comisión 

y se ,~nuncie len la, tabla de fá,(:ü despac,ho 

de la ¡lesión pl"()+iIlla,ar1Yü'W~ndo que. la 

Comi~iól~ ,de Gobierno no ha podido reunir" 

se' debidó It la serie de sesiones que el Se. 

nadoestá"cekbrando. 
, Elseño~ Maza., (Prei;idente ).,---.En d isell 

sión la indicación~ quefurmu;]a el hOllo

rabIe señor Lira InfantE'., 
'l~iene 1(1, nalabra eL honomble señor Gro

ve dO)l Rugo. 

'SUELDOS~DEi PERSONAL ,DE ARTI-
, . LLERIA DE COS'rA 

El señor Grove (don Hngo) .-J ... a ley nú

mero 5,946, en vigerréia(·dispolle en sn ar

t.ículo 36 que : ' 'mientras se modifica la lcy 

dé ~s'u:e.hlÍls ide larAI;'¡uá(Tii41le~:abuertü~' ;<é:~n 

las nuevas denominaciones' qÜf' :({signa-¡ al' 

personal de Artillería de Costa y al de fi

liación azul el artículo 31, eL\'Sueldo de es

t~ personal será el .que respectivamente co~ 

:rres.ponda al personal (le filiación bhmea 

determüwdo eH'ese articulo'!~ , 

Ptles bien, elpel's.;nial de, filiación blan

ca que ese articulo determina, recibe, como 

complemento de sU.isueldü 3',dentro de ,las 

dispo.siciol1 es del, ,Bsta tllto A dmín istra ti \'0, 

gratificación de casa o de l;asado, además 

de otras, ventajas ygaralltíaspropias al 

rango ('OmO lo demuestra la misma ley nú

mero 15,946, en su artículo 34, al concedede 

aseensos más rápidos, y cinco afios menos 

de s,er:vicios para ascender o jnhilar, que el 

personal d,e filiacióna,ml. 
Es incuestionable que el espírltu<del. le

gislador al estudiar y clei5pa e ha r la ley TI ú

mero 5,946, determinó no hacer excepcio

nes, como lo demuestra el artícnl036 cita" 

do al principio. 
Pues ,biel], señor Presidente, si lo que sos

tengo es evidente, en la ,práctica no ,pasa 

10 mismo, encontrándonos "0)1 la.injusticill 

que el per:sonal de filiacióli. azuL casado, en 

SX\ grall mayoría,no recibe asignación de 

(l&sado¡ilC.Qll,l{,¡ 10 dispone la ,ley. 

, ; 

P01' otra parte, ('.; i anto mfts injusto ('ste 

hecho. ya que todu;; 11)':; éltros emple::u;lGls de 

la Aclwlll i~traejóll Pública reciben .este, be

lleficio. 
}~l per,;ollal de filiación azul llega mú;;;- .() 

l11CjlO', ti 1,:.;00 hOlilbl'cs, ele quiE'nes,all'e-t1e

(lo]' de 800 SOll CmiaÜ(", :p con .cHr.g:a",de :;fa, 

l'l-rilia_ El i'11e1(10: mÍllin.w! :es."t1e:y5,G l1esm;. y 

el m[n;:imo ele 900 pesos. ;¡;'¡F 

Si e,;c llcl'sollal ]lO tnv.iera derccho a 

g!r:lli:fil'ifdón,chf;dii-:lÍ(Xó:,;:'¡¡\10'B 11Ll~):ijj'aZQl~ef¡ 

en TülcahuáliQ¡ 'PJHt\ill e :¿ú1 '.o\'lup;:i:'C:ri..<:;ii¿ :lis

('nl()s '? 

COllvcn~'~(lo, s "f¡.o;r.: Pl'l"sicl;¡,:uM¡í qveen :esta 

iuj:llsta i-;.ituaciBlle:s:aste, .una AlnQmaLía" que 

ni siqlüel'it, llle,pm:ecc,esdtLcoIlocÍlhielüo 

clelM.illi¡;h'o clel ramo, solicito deiL·seu01i 

Pl'psidente ¡H<e s1l'Y3 811\'iar. o,fi,c~p .en minoni. 

hre. nI señor .Min~stro :de D,efensa¡ aConlpa, 

ñ(Hldo t'l Bolet~n de la,pre'leu~e sesión;, P¡¡'c 

1'a que el señor Ministro, con el estudio ,de 

los ~Hteeedentes anotados, se _ f\ir,va . dispo

ller lo conveniente. 
El sPllor Maza (Presiclente).--:-Se ellvi.&rá 

e} ¡ofil:io a l1(JmQr:e de o$q,,~~~ía. I 

Tiene la, palabra el hO.lllJr¡¡.hle S(¡'ñQR~ ÜHl" 

('ha. 
1,' ;.'1''''-, 

Cl\RABINEROSPARA, HPASQO i BAJO, 

El señor Concha.~A ;petieáópde l-osha-, 

bitautes de HuascoBajo. 'pidoque~ se oficie 

al SellOl' Ministro Jel Interior soliqitaudo 

Ulla pareja de Cal'abinerospara el pueblo 

indicado, 
Huasca Bajo es ullapoblación de .mucl1a. 

importancia, muy cercana al puerto de 

Huasco. Tiene más ele mil ,500 Ihabitantes y 

no cuenta siepúeraco;n, una ,pareja, de Ca~ 

rabineros. 
}~l Seií(H' Masa (Presiclente).-Se.lmvia-< 

rá el ofi"in a llombre dpl señor Senador,: :1 
,1 

JUZGADO DEFREIRINA 
,¡ 

1<Jl señorConcha,-Yo quiero so1ieit'ar o.tro' 

ofieio para el señor Ministro de Justicia; 

haeiélldole ver la eonveniencia' cleque"el 

.Juzgado ele F'rt'irina permanezea abierto· 

también en la mañ:ma. En la actualidad 

solamente estú ~¡bi'(:rto' en la tarde. de 'dos 

a seis,'Y la ~'('nte- que viene de Huasco',pOI' 

el treu de la m,;iiallil,se ye obligaela a eso. 

'peral' el l1ía el'tel'o en Freirinay aregresl1l' 
: .. " .. -..::..~ 

~, \,;' 



por t'eI' tl1en -de hl' n.o.<1.hejno ''1lUdiendo' lflrá..l 

cerIo por el de la una de la tarde:' ,¡::: , 

",Si' I d Ju~a~o I~ 1nlDeF,a~;t~nl1fÍf'il'eli.la rna

ñan'l1"toda,1a :]íloblación.'(;leJ;liuasco· qu~'ne .. 

(l.esita i i\', él, Freirina:, p-k),d'da ',l'e~resa~' tt 'sus 

hol!t,lares en. el, tren¡ ,.de laluna.· 

'. ~n,: eOl1s€~ueneia,· (meo, :'q11~,:flS. de impxe$

cindible necesi(lad que el seuor l\Iinist,ro 

top;w fm ccmsiderll cjÓll ll1i,&:,0¡Q~rva.ci.one;;\ Y 

cl#jü. lor:J,llllüa,cl.it, indicación, 'p~;I;'a. que .SeenT 

ví\:l al, ~eñor ,Hüüstro de i justic·iaUll oficio 

adjuntlÍnd.ole; ,el .. BQletj;¡;t de la. pre~ente se

sión. 
El ~efíor M¡¡,¡.a. (Pre$ideB,te),_~Se enviará 

el oficio el,'1 la JOl'maaco¡.;iumbrada; anom..

bre 'de ¡SuSeñol'Ía, jnch~yéndole .un Boletín 

de la presente sesión~ 

El señ(}rMaza (J¡'re:;;~íle.)>te ).-OfrezcQ la 

palabl'aen los ü¡cidentt';,;. 

Ofrezco la palabra. 
Ter;rninados los incidente!), 

Se va a votar la indiNI.ÚCm formulada por 

el :honorable señor. IJira Infante, 

EL. srñor S·E)cretario .. '~ IJainclic&0Íón es 

para eximir del trámite ,a Comisión el pro" 

yedo quetcI:ltab1ece la provincia de, ,Chi

loé. 
El señor Maza (Presidente) .-En ,Vota

ció1'1. 
" ,'" ,:,,:" 

" ;oura.nt", la. yota.oió+l,: 
, 

¡'¡J 

.0 !:El.stlñor.i?lócar:.-Es,eNtr.aií.o q~1;e a.l:té¡;~ 

mino ya del perí~do parlamentario, CU¡lIU10 

s~aprox~ma!l.¡,las eh~ooio).les" ¡¡,m\l~en;lOS; la 

ti'ami~ac¡ón.de: es¡t¡kf.Ü1;lS~ "deprP:Ye!?tos, ql+e 

si. bien/halagan ,al, ele~-,tol'a,d9)dtQ'1 ~re.o,qne 

Sflli,/Qporbmo', .~:n<;lta.r~o¡;;, ,\'JQ}); •. ;t,al\ta! l'r,e.cipi~ 

t.a.'~;ión. f!' i,) '¡'.' 'ji _~'i; ri;~,"'.~, ('!¡~ ,,\1;"" 

,¡Wo¡'\otrPS:dlO- no~· h~WoS;i(\Pne.;:¡to jam4¡¡; 4 

ningím·¡ pr.0ye,ctp, .ql.lB ;Sigltiti,rqlH\: All luejol'il:

mie¡l1to. p,a¡¡¡a .aqueUapnw~ll(:ia;.: pero h<ty 

0Onvel.1i~l}c¡ia:en eS~Rdi~F~ :est~;ll¡sl.lntQ COlJ, .d'l~ 

t<,<.uimj¡;¡nto,: f,s:n(HleE\a1'5Q,:H.l' ,¡;á.se justWca 

e.lode$pacho·de .este:~g<j),c~D /.>11Ja,foqni¡: cP1e 

lo' ;P.XQPone el. hOJ,l.W~hlg s,ejlor I,Jira, Jnf¡,¡n.te, 

o ,..~ies :mlÍs :útil para E),Sil -regióJ~ ·qne s,e~~nan, 

tenga: :130 situ~ción, ta.l COn1Q, e;:,t.á al pl,'eSerh 

te. 
Peor. otra parte., ya,esi.amQs .auusam10' de

m-<¡¡;;ia-do ele laeJ\€,ueión del trámite de co~ 

misión para los proyectos sometidos a nues

tro estucUo, no .obstante que el informe de 

... 
~ .... ( li l.. ,\,', ~j '\:'" , 

~ I"j •• , 

O"ómisióri' .facilita ,~\li despacho de ~tosneg(Y,. 

cios_ '.( .': . ti:'· , 'o'. 

'En el: seno de laComisióri pódremos'<'üír 

a los"ve'cltl.os .·deChüué- y tomar en cueuia 

l'ás ideas 'que . ellos i <tengan al, 'respecto,' AM 
evitaremos que rno sl'gan i saliendo estas o leye~ 

de verano, que por falta de ,estudio hay ,ne-

ee8:ic1ác1 déimodifiiear· muyproIito. ': 

. En (JonsecÚ'encia, sin pronuneiarnos,só b-re 

elf.ondmde la materia,. clréO' que debédese ... 

charse la indicación· de1. señor Lira Inrant. 

y enviar el proyecto a Comisión para su es" 

tudio.' 
Por eso voto· que no. . 

,EIseIrol .. MoraleS.-Eneste moment0 ten

go .conoCimiento de que el honorable señor 

Bórquez desea intervenir en el despacho de 

este proyecto; de modo que, no estando el 

seuorSenador presente en la ISal~, .me veo 

ohliu:ado a vot,ar 'que n'o. ,T,' 

. IÚ.sefí.orLira.Infant.e.'-'--No hay il1col1ve

nirllte na1'a esperar la discusión misma del 

pl'oyceto.' ']\0' tengo otroprGrpósito. 

El sel110r Aldunate.~JYIe abstengo, por es

tnr püreaclo, 
, El ;lrfíor 'Secretario:;;.+¡.¡.Al-giún señor Se

nado!' no ha enütído su voto? 

·EI·,;efíor Barrueto.~Voy a 1'cctifi(Jar mi 

votd.: ;':;0 ¡ l'ecol1d3iba:que estabapar-eado. 

El sefí(')rSecretario.' -¿Habiavotadoi ne

il'atiyamenteSn :Señoría '1 

El señor B~rrueto.-Sí. 

('E!lJl~~ñCfr .I&1ietb.:k--'Yi>ri~lnoifuliI:e:s:1i0Y',~~

reado v había votado lIegativamente . 

. El ,s~iib rPradenas~-'-'Y() ITQ: iI:íllt[ votado .. V 0-

tó. rjn'c no: '. '. 
Praetieaaa'la ,votarción, seo,btu~ren, 1\1 

votO's \por ,1a,anrimati'V.a; Y'8 pon: lalnegatiw¡ 

habiéndose abstehido{1.e. 'Votar 3 señores Se~ 

fiadores por estar i:palieados. . i 

':B;L"S-trU01'" Maro (Presü:len.teJ,,+-Aprobada 

la imhiiaci6n. '¡" '" 

,.En áons.(>eÚe'llCia¡ )qnedai'rimmciado, el p:ro

,\'f~d(l' :llflÍ'fj ·la"tablade/H;eil despacho ·de la 

, I':~: l( 

,TABLA.Dll,.;F,ACr¡. .DESPA.CHO 

El. "'('ÜO,l;' Ma:¡:a (Presidente J.--cSe al11W

ciarán oÜ'os proyeC'tospanl la l)1is;ma ta.

bla. 
El señor Secretario.-El señor Pre,,,idente 

.~~[, 

~!~~ 
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anuncia la siguiente tabla de fácil despa
<;ho para la semana próxima. 

~Ioción de los h0110rables Senadores se
llores Errázul'iz, Al pssanchi, Figueroa y 
llorales, en que proponen sanciones a las 
persollasque cometieren actos de crueldad 
C011 los animales. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados, eH que se autoriza a las :Jlu
llicipalidacles de Xancagua y Chimbaron
g'o para contratar, por separado, los empr6s
titos que se indican. 

Proyecto de ley de la ('[¡mara de Diputa
dos. por el enal se snprim e11 las estaciones 
de Providencia, ~nñoa ~-Santa FJlena, del 
Ferrocarril ele CircUlly,¡]¡¡c·ión de Santiago. 
El sellor Hidalgo.-Ese ]lr()~-ecto fué retira
do definitiYilmcute de la 1 a bla de fácil des
pacho, a petición mía. 

El señor Maza (Presidente). - Habían 
informado a 1<1 PresÍfleneia que se habían 
retirado la oposición de ,Sn Señoría. 

El señor Hidalgo.-Xo. señor Presidente. 
El señor Maza (Presidente).- Entonces 

ese ]Jl'oyer:to 110 queda anunciado. 
El sellor Secretario. - Obsenaciones ele 

S. E. el Presidente de la Rppública a los pro
yectos ele la ley aJlroh~¡c1os por el Congre
so sobre Estatuto de los Empleados Muni
eÍpales r sobre asignaciones familiares a los 
mismos. 

SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor Maza (Presidente). - En el or
den del día corresponde continuar el debate 
sobre el proyecto de ley de seguridad inte
rior del Estado. El honorable señor Prade
nes debería usar de la palabra, pero el se
ñol' Senador ha cedido S11 turno al honora
ble señor AZÓCal'qlle no a Jeanzó a comple
tar su tiempo en la sesión de la mañana. 

El señor Pradenas.-He cedido mi lugar 
al jl()110 rabI e señor A~óc~ar. pero sin perder 
el derecho qne tengo para terciar en el de
bale. 

El señor Maza (Presidente) .-La Mesa ha 
fijado un orden a los oradores que tercia
rán en la discnsión, de lllodo que usen de 
la palabra en forma alternada los spñores 
Benaclores ·qne éIeseen hacerlo. En conse-

-

cuellcia. Su Señoría pasará a ocupar el úl
timo lugar. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Entien
do cJue el tiempo que ocupe el honorable se
ñor Azócur se le descontará al honorable se
ñor Pradenas, por(lue el hOllorable señor 
Azócar y<l completó su tiempo en la maña
ua. 

El seí'wr Azócar.-En la sesión de esta 
mañana el honorable sellor 8il"H Cortl,s qne 
presidía üeclaró que 'yO había completado 
mi tiempo, pero no había enterado el plazo, 
y si llO l'edamé de ello se ha debido a la 
ddel'elH:ia que guardo pHI'a el honorable 
seflOr ,SihaCortés. Por 10 demás después 
(' 1 mií'lllc) señor Senador com prencl i ó su 
('no!' y a,.,í lo manifestó. 

Bl S/::'fIOl' :Rodríguez de la Sotta.-Si hay 
error no digo nada; lo único que deseo es 
qne se Cnl1l111a el Reglamento. 

El seño]' A.zócar. - ,se ClllllrIe el Hegla
mellto si yo sigo hablando. 

Dice el <tutor a que me he referido: "To
do g'l'UrO qeu posea el poder soberano de 
la socicclé1(l, lo ejercerá en forma (Ine haga 
posible obtener la máxima satisfacción de 
las nete"i(1adcs que eon su uso se puedan 
logl'ar. 

En nlla sociedad en que existe lel esclavi
tud, los (lueños de esclavos cl'eer{¡n que la 
esclavitnd existe en bien de toda la socie
dad y harán que el Estado respal~e legal
llIente las relaciones que reqniere el siso 
tema. 

IJos estudios sobre la movilidad social 
hall demostrado en forma decisiva ·que en 
cuanto grupos, los esclavos continúan sien
do esclavos, patronos los patronos y asala
riados los asalariados, de generación en ge
neración. ~o es posible que se den en nin
guna sociE'dad las condiciones indispensa
bles para un cambio total sin que se pro· 
dnzca en su vida una gran perturbación. Y 
como nna perturbación profunda amenaza 
Jos fUlHlnmentos del orden existente, la so
ciedad necesita un instrumento que impida, 
incluso por la fuerza si es necesario, la posi
bilida el (1 e esa amenaza a la paz que la per
tl1l'hn CiÓll ~ignifica. 

"POI' e ui1siguiente, quienes intenüm alte
rar en algÍln punto fundamental el carácter 
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del proceso distributivo de una sociedad, o 
f>ea, quienfs desean alterar las relaciones de 
p;,'oducción del sistema en que viven, tienen 
((Ut' hacerlo alterando sus .fundamentos le-

. .galrs. No pueden lograr esto más que obte
nif'udo por procedimientos pací,Licos o yio
lf'ntos la posesión del poder del Estado, por
'lUt' f'l único instrumento que puede modi
ficar f'11 sus puntos esenciales las relaciones 
h>g-ales es el poder del Estado". 

"Todo grupo que posea el poder soberano 
d~ la socirdad lo ejercería en forma gue ha
ga llOsible obtener la máxima satisfacción 
Üp las necesidades que con su uso se pueden 
lograr". 

De ahí (lUC llosotros queramos, seflor 1'rc
.s;dente, realizar li! reforma fundamC'lltal elc 
¡¡nestl'o régimen jurídico, legal y económico 
y r,e~csitamo" üel Estac1" y ;"u poder para 
h~\l'el' e~,¡-; refurmas y esas transfonllacio
nI' '. 

~\hor¡¡ j, cómo "0 conqnista el Estado? 
Como nm,\' bien lo ha dicho, o ';C'~l, por dos 
me LEos : por ei legal y por el medio violen
to. ~ u,; ° tl'o." henlOs optado por el medio le
gal. 

"1'(11' C'Ollsiguiente, en toda sociedad en 
la que exi"jeH grupos cuya relación con el 
pl'(ll'e~O de producción es fundamentalmente 
dininta. el conflicto es inherente a su fun
d¡;nllellto mismo". 

"Estos sistemas de valores aspiran siem
pre al reeollocimiento universal; pretenden 
ser- viÍ lidos paira peI"SOIll'as que !no pert,ene
een al grupo. 

:Es deeil', lo mismo que está pasando en 
m:'~:;tro país. Los principios ele orden que 
¡'lUSlentall las dereehas pretenden que sean 
v:tlido& para ('Has benefic'iándo!l:e así única 
y exelnsiyamente un grupo determinado. 

y agrega el autor: 
"Lo mi,;mo (FIl' 10~i dueños de esclavos de 

Estadus rllidos ]!l'ol'lamaban Ilue ~a es
r~av¡n,d rrll C'onvelliente para los escla-
v('--) 

Tal (:01110 afinm¡]):l el honorable señor 
Nu1ríc:·n.ez ele la :Sotta Ciue si no se dictaba 
la que bC'llCfici¡\ n Jos empleados parti
(,l~J rU'PS (~.c.. f(~ tC'I~) 1 1:/('nto (l;':1 e 811 Veniente 
p:lI'a los rmpleados. 

E~ q~ll(\J' Rodl'íg'llez:~8 la 8otta.-Dije una 
cc'~;,:\ nUT;¡- f1jstil";-a. seño::~ Senador. 

-' --

El seflor Azócar.-"Todo grupo que crea 
que ha de ganar con un cambio en las rela
ciones sociales, se hará revolucionario si el 
orden existellte le impide lograr este cam
bio". 
~ o quiere decir esto que los elementos de 

iZ(, nierda propicien la revolución, porque 
la revolución viene como dice el autor cuan
do el orden existente pone todos los o bstácu
los .rha ce imposible la transformaeión y la 
reforma a que se aspira .. _ 

"En una palabra, la historia es una serie 
ele h1(~.has entre grupos que defienden una 
aspiraeión a la que creen tener c1eree,ho da
do el desarrollo del proceso productivo. Ija 
inl1)osibilidad de lograrla en uu momento 
ell que la consideran necesaria 1)a1'a qne la<; 
fuerzas de la producción puedan alcanzar 
la plenitud de sus posibilidades conduce 
siempre a un moyimiento revolueionario"_ 

He aCJuí otros hechos que eOlldueen a las 
reyoll1ciones, hechos que también se presen
Lm en llUcstro país. :Son tantos los hechos 
fJ II e provocan revolución que están produ
cidos en nuestro país, que verdaderamente 
uno no se explica cómo es que hasta la fe
tha no ha reventado una revolución. Los 
fenómellos social es se pueden predecir, pero 
las prediccioncs no son siempre absoluta
mente seguras. La ciencia social uo ha pro
oTesado aún lo suficiente como para poder 
~on precisión, cou seguridad absoluta, pre
decir estos movimientos sociales, debido a 
que toda vía hay le.res naturales desconoci
das.Con el tiempo esas le.res serán suficien
temente estudiadas y las predicciones po
elrán ser m:).s seguras. 

"La importancia de una ideología no está 
en lo que pretenda ser, sino en la transfor
mación que se propone llevar a cabo en las 
relaciones sociales; estos grnpos ·que luchan 
elltre sí por la posesión del poder del Esta
do son siempre, en el fondo, expresión de 

la cOlltrRcliceión existente entre las rela
ciones de propiedad y las posibilidades del 
sistema de produceión de una sociedad". 
Es decir, las luchas fundamentales son siem
pre luchas entre distintas clases que inten
tan aC:jiirar al control del poder soberano. 
Yn 110 se va a poder hablar más de luchas 
de el¡lSP';. jlOI'(llle se dice que ésta es una 
dCi'lrina mar:~ista y, como el marxismo en 
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Chile, ya a, CQnst~tuir un)d~lilQ, yo pregun
tal'Ía,il la maYor, par~e, de los s~ñores Dipu
t,admUJlW, eoncur,rieroncon su, voto, a. hacer 
f¡st,a de;;laraciÓll,Q,ue ,no, ,quiero ,calificar 
porque el término sería duro y no es mi 
4ll im o herir las su,sceptil;Jilidades de algunos 
,ele, los honQ:rablesDiputados. Pero, si yo hi
ciera Un examen, d,elo 'que es el mar:¡¡:ismp, 
estoy seguro ele que la casj ,totalidad de ellOS 
,no tendría:un2, ,nocipl1 ,siquiera sobre este 
cOllcepto. 

,Si e¡sta ley fuera aprol~ada, se fJr('sqnta
rÍl;lH ,C1lestiones. por" demás difíciles de so.
lucionar, porque en la propia lJuiver8idac1 
(le Cltilese ¿la a conocer la doctrina mar
xis1;a, se examina a los alumnos so l¡re el 
llH1I'Xi;smo. se hacen trabajos escritos v ver
bales sobre ~ste te\1la,' porque la (lo'etrina 
mitr~,ista, en gran parte, ha sido re('onoeicla 
p01' la ciencia y en una gran parte no ha 
sido cliseutida por nadie, i CU{ll es 1 a parte 
de e~ta doctrina que va a cOll"titnil' un de
lito: En un párrafo de la obra (1ne he es
tado cómeIÍtancl0, se decía qne si ma ñana 
se ([ictara nna le)~ cOlldemmdo la l:eli¡úÓll 
catúlieiÍ, esa ley sería p~opia' lle 11ll' Parla
mellil': (le estúpido!';. No qniel'o 1'epetü' esa 
111ism<1 frase eOll relaci6ilal C(m~'1'f'~,d; pe
ro,'pdr et I)l~estig'io ~, la cllltu'ra I'¡nt> tiE'lle 
obligaAón de"t'éller tmCorigreso." l''sa dis~ 
po~ió(m dehe sérdesechllda' pür lmnnimi~ 
ddd: Pero, élC'a'so el' falla1isl1lo.: el se(·faris.-
1íÜ):Tla htt61era:lr~iá:ei(>guen aalgmlti9 par" 
lam'i>i1tarios'y, los'hfigal1 ·0ometere.st(')iS erro
re;; 'y (fU€:' a:qnlÍ;e1r'esterecin10 algonlen i vote 
<lO!lon'¡'J'ie.ndo';.a·",1a',:a,proboQión d~· UIla di..<;
]Josieicfm: q'lit'e' ,'11ey-ela, más ,;que' ,todo l :iglíH);' 
rall(~ia . 
,: ;." Tocli;}, ·,Estado ;,p0ne;, eA\" ,pode~, ,roo~ctiYO 

sIlPVPol;¡;w:,al sem~i('io ,de ,lit, clase ~(j[:,iaj; do, 
;Ul.illalJ.te,:,I).il~gllJ.J,.a, ¡:la¡;e, ipu<jde al,teraJ:fun
da milllt almellte, sng,i,t!uaci611,eJ;! J;; . s¿eir;>dad 
q, )')1'E!Jl O)'.' ,<lIle .10: ]1()$¡Cq,,~W', C911:~ign,iel~tE' .. ~Ula 
Gh!se, Ql}fl;}p{elltil, xw;a : ¡:¡ltePlciQll J\lJll,1(1111 e~
trllesti}i ~ 1;lltgad,a .. ~, flPoderWl'le. cId Esía-
iln/',~·.< I¡;;!!i, .. ,. "f"'¡ '/' . ' . ,'" ," . ,.' 

. E"ql;;")o (m~ pyrte1;tde In c;lase ,qnE' ~l(lso:
tro'i . l'rprc5entamo~; t01t1 él r el F,~1 a II Il, no 
(i!~"tntil:lo i~iR'ta~a~'l'¿', Prejfndemo~' \(;ma~ 
eltsin(ló J)~í'[l lIncer' e;;;as l:eról~nl,\,.,ii\l1l(hi.: 
:rrie!it;llc's qué neeebtk Ú'ciase 0,rw rer)re~. 
selitilllloS porl1 n'i.trllcr' ~n b'ie;le~rill'. • . 

('S'ue,,'as rrla'éiol1é~, dé cla~e "i~~l1ifiC[l;1 en 
Uuá SÓCÍéd'a'd Ia vldoria dE' iclu~le'" n,,~\'()s. 

La ideología 'característica de la Frmieia 
del siglo ,XIX eradÍstintade la elel,XVBI, 
pOi'que la Re~mluci6n, Ji~r8inceoo había. :alte
radola 'relaIÚ6n"de dase·,de' eSi:l"s'ü(.·ieclaq.; 
y .é] proí'r"düniento delogI'll:r e::;ta alter<l·éi{m 
fué la .. con'quista .pal'a:la ,clase: U\edia:,d~l 
po\ler ;del..l'~stadQ', ¡que ,allteriorment;~ ,estabfi 
Pll maJ,Ws" de ,lli al'isitQcra~ia., 
"El facíOl;eCon6miGJ) es, pues, la roca .~~ 
que descansa la,,$UJper~truc:tura .sqcia.l. y. su 
forma ~le actuar ,esprincipalmcnte la."lli
('ha d~ la;; distintas clase~ eCQ1IÓmiea~ por 
la posesión del.po~er del Est,a(1o. l' 

Hay momentos en que se comieuza a d~~'
c1a~' de la validez del ;nlen existente,· se 
piele que se modifiquen los principios le
gales que el Estado' mantiene; llace una 
ideología crítica hostil a ese ol'llel1, Enton
ces el viejo si'stema queda tan <]uebl'ClIÚado 
nor el iltaque quc úo tiene m<Ís opci(m qUe 
relldil'se o sellti]'sc (leuotado", .. . 

~\ E'se espíritu ele ('l'ítica, sellO]' Pn"idel'l
te. (jllt' se ha c1es<1lTolla(lo en tl1clo el flaí,,: 
pOl'l¡l1f' no sólo la 'h"eéE las ol'p:,niZii(;"'lH'" 
hqnierc1i~t¡:ls. 11 ~ei) la 11Ol'lla elE' git'li1(:~. (·(í .. 

1110 ha{'p algnn tie1111)0 senos llamó,"s al 
qne se teme, por<llH' ~-a empieza a re,-;on('¡.
eerse ,]" enorme 'fucl'za que ellas represen
tallo 

En ef .. cto.esa ("1'Jtil'illl<lee (1)] to(ln~ ln~ 

handos .. pnes ',la jllYentUlt los PI'ollÍos 
(le los SPJlado]'es (le derecha. lH)"aecpt:m ,:la 
a ellW 1. üJ':yanizHki6lJ" ¡¡siC como ·tambiBu. Y,,
mos, la fOl'lna.ci611 {lellr¡eYospmtid()s,l].¡¡i~ 

la" bas.e de las (lere\,ha,-;, todos .,los er:a'{;~ 
hacen declararlone'i en E'l ~eJltiil(; .áe .1W"~
ta,l' ,f~,1?n~OTtTI~s,. ('OJ1, la Jl,c.h~al . or~'a'l,liz'"rJ,n 
espn~9iG~,. ,q,P Il\il,J,l~r,a¡ (JlIE' no . ~ól() ,>')'11 \S 

~lP!l9üo,~ l?!? ,q\~e: ~¡i~<ll111)f'. ~in¡¡¡~(locoJ) 111~,1'>; 
tra crítica ii¡ ,actu,a¡ ,nr,!Dmizo(,ióu, ;\('. ,',-
,1 ) . -: ,J, j" -, ¡" - " . ,"' : . I '1 ~ , ,-,.' " 

1110S ~o]o, llOS<)trns ]osque 'cluc1muós (le .e"H. 
or¡rilniiadÓ'n.' 'Ha?nÍ1¿~' ~~r~li(1'aliré o6,·,.:~· 
c~6n al régimen, Y p¿H~,:e+mllb'i~'l; ¡{11"'O;<,
tos ',;:ejOs'prii;ticl(¡)s; ')1ne 110 .e;orr~sponcl~n ¡¡ 

ln's nnr*;as'¡c1e;ilóg'ía~: néef'sii:¡:jl' \lb ,1 " 
~ '. ~. I ., , ~ ," ;' 1" ) ; ~ , I J ' ,!' " ' : 

E'struC-t't1l'RC1l1l1 ~ y IJai"ec'e (Ine' el1 

pní" ~r ahre eami!1o le) ide¡; el r' haC'Pl' 
iiÜé'í'h é<::t ~'\¡(;tÚnll"i /m eTe '", 1'1; ,¡ (; «1 
ÚrSll'nlic1nna lá~ llue\'!1'~ irlé'ol'íilÍ¡¡S ~c' " 

line'i'M 'hr'i'~l1l", 
':,' íj~' P1H'n! (, '\ 

(~;0rj (':0 (:l....:~ C' t 1 

·\I,}.,~~·" .. 
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intento de, los der-embristas di:' J 82.5 hu!;ta 

la v~ctQria. ele los llOl~;hcy;qu()S (¡e }917,Es 

llptl.\l¡le 1st s~.:¡n~janza de ,~os fenómenol1 pro: 

ducidos en ambQs casos; la actitud ,de crí

tiCl;' contra 101' 'yalores r in;'ltitllciOlles exis~ 

tellte~ illyade toda la. so<:iec1ad.'l.,aautori

cIad intenta ~1etel~er ~Ol\ medida s de fuerza 

el qesarrollo de ese. eSRírif:R. crS!i¿~o ;.en am

bos casos, el intruto no' heÍle' éxito y, a' la 

vez, 'la creciellte de bilic1a el dr 1 pod~r del 

}<~stado alarma de tal lllnnera qlle llega a 

ofrecer (;o11cesiones, Pero ell"¡nllbos ca~os 

las concesiones lleg'aron dériia~iaclo tarde", 

Es el mismo hecho qüese está producien

do en lllJestro país: el esp'[l'itu de crítica lo 

inyadr todo. ]~a aütoridad, ante r8te peli

gl:'O, poseída por el mieelo,qUiere detener 

este movimielHo ele crítica con la fuerza; 

y a e"o obedece este proyecto de ley, 

Pero. señor Presidente, ya un nuevo es

pírituha penetrado en toclas partes. Ya la 

lucha ha producido sus efertos. Ya b }1I"8-

diea IV! produeido también sus ereC'tos; y 

ya la c.rítiea tiene minada la adm:l ol'ga

llizaeióJI, Pen) el Bi'itadopI'E'p<tra l'olleesio

Hes de clet,llle Cllle lIO significan h:nnsfo r

maciollps }lL"OFuncla;-;. Bl pueblo lnegopedi

l'á LJs. tnLlldorutul'iolleS, 1<1:5 ·,'"formas <1'ue 

~,c l't'Ciuipnw pm'a o htener su hienrs
'

;ll'. un 

lJiellestar}wrdura\lle, y l1q trallsitorio. 

"l'Jlpl"ec~io <le estas e01leP.~i()lle'; alarma 

a la c:li1sc'llm;ee<lOl'Ll elel !l()(lel", q\lc' inte~]ta 

eOl1SerY(1r l'lyieje) c!l:c1ell .r;lP~\,9J,il1l(lo penm

toriamellte esas C()ll('psioJ1es. I{eslwita tem

p()ralmel1te'la~ yiejúüc<·isiól1.l'eroí;'se· ~'e
l'~JliÜ() deSclll .11lali cle la ;n~t!lridacl c1ura 

])c;('o \~ ea la ¿'isi~' 'si!.'.'riiellte se . (l~se\lbre 
q Uf' lc;" c' ilniplJ tos cle 1 l~stildo esta ba n ,;bso~ 
lutclmeilte llillláclos;'. 

Aca:;o esta ley sea el süicic1io "clél (l\il)ier

nó. seflOt' Presideilte. AC~IS() triúg'¡(e'l 'esta~ 

lli~{() de lnguerhl' eivil. Y'taÍ11hiénllnede 

oc'Únir, eOH1c) 'lo üi(~r esteihüor.qHi":¡·itó. 

uÍli:ú'ünilIu de San .Juan. Peto'lH)drheltíos 

(l'h"id~'L' <¡1U' en lIll('.~tro país. c1espnés,·'del 

Yel':ll1illo de San .Juan, suelen yenie las mú,s 

gh\li (les , telll11esta(les.· 

«'L:is maCias dentro dPl rrgiíneil (l('mocr;l" 

tira ha hÍflll J}pg'íldo a <,{'eel' ,que. te1rÍanL1e

re'('!1o n ntil i?:¡ll' S1l poder polit' eo ]:ll'peisa

mente 11,11';) ohtC'ller las mejoras· matel'iales 

que supmJr,ll1 la eJeyac'ión ele ,alnrú)Ci. 1ns 

meijore; '-011(liuiollE'S g'elJ(':'¡'lle~ ch, la indus

tri'!. y el c1eO-:!lJll'ollo c;olltillUO c1u lo:> servi-

",,,,,_ ~'''' :. ,"", ,_, '.l' ;" 
('. " 

ClOS sociales. Se ha bÍu llega.do a estable'cer 

una ecuaciónelltre todas estas cosas y 'los 

pTocrdimientos democráticos. ]<ls posible 

que el ('apitalismo, que se BIlcuentra en di" 

ficultac1es, sea l'UP¡(;I, de lograr nn aplaza~ 

mient-o tempol'alde rstas peticiones. Pero 

si el 'aplazamiento se prolonga, el resulta

do lógie0 en tanto continúe 'el matrimonio 

del eapitalismoy . la democracia, será la 

tránsformación·, del capitalisíllo'.'· 

Esta ley; no significa otra cosa que el 

divorcio entre el capitalismo y la democra

cla~ Y los señores Senadores de la derecha, 

que son tan enemigos del divorcio matri

monia 1, son partidarios de éste, de mucho 

más trasc:endelll~;a, 

"El facismo vino a rescatar el eapitalis-

1ll o ele este dilema. Dea:>galldo la democra

eia en una u otra forma,ha conferido a quie

nes son dueños y tienen el 'control ele los 

medios de produccióll,Ull ,poder polítieo, 

ilimitado. Sus m('toc1oshan seguido un mo

delo práetieamente müfol'me. ~e han supri

mido todos los partidos políticos adversos. 

Ha c1esa parecitl0 la libertad sindical y con 

ella el üeredlC a la huelga. Se ha suprimi

do el derecho de lihre críti<:(l". 

Bs por eRO que yoc1igo cille esta ley, que 

se llama de i::leg'nric1¡¡ el Interior del Estado,. 

no es naela más que la ley orgánica consti

tuti va del ·fascismo. Tiene todas sus carac

ter'ístieas T todoRSUS prin c;ipios esenciales. 

Se dirá' que se permite la . existencia' dé 

distintos particlos y 'que, 'el fascismo.sól@ 

tolera la ese partido; . pero. cün 'la dislposi

clów agl~egaclapor la Honorahle Cámara de 

DiputadosqlHlpl'O'hibe el :nul1'xismo, el"eo

munismo y' el socialismo; va.a ,cIuedar redur 

cicla la aplicación de las. c1isposiciones de' 

esta ley alpal~tido ,que 'Tepl'eseilta la fHerza; 

aonservadüra. ,o ,sea; enfol'ma :indirecta se 

Y'a a lograr. constituir el {mido partido que 

necesita· :el facismo! ,para ¡Sal' existeu-ci:a.Acle.i 

111:ás, 'seg'ún' esta nlisma ley, ,desapal'ece,rá la: 

libertad sindical: y conelhl el ,derecho de 

huelga que es otro de lospnl1tc~s fundamelJ" 

tales del socialisJlló, 
Esta ley ya a destruir. " e~t() es lo pl'i .. 

monlial 1)a)'a a1gunos p¡{l'tidos políti<:o¡;¡i 

completamente todas ·la:s·'·. or~anizaciories 

obreras, a fin (le que ellas no puedan pedir" 

el birnestal' L1e~us asoónÜOf; y de exirri:r 

medidas que permit¡ü1 a losi.obreros 11lO'va1' 

ull'1.yi(la nlCÍs digna y humana. 8upri~11e 

, . 
. ~---

.;t 

.,1 
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también la liheetad de Cl'ític·a. 
Si la prellsa ya a estar a merced del Eje

cutivo; si lo Cjue se diga el! bellefitio del 
puehlo. ya el ser cOJlsic1rracIo como UlI de
lito. quiere c1eeit· que j-oda lihel'ta(1 qurda 
suprimida. En consec'ne¡wü¡. llO basta al 
l'égilllell actual tener toda LI ])]"('l1sa capita
lista en sus mallOS. ])Ol"qnr ell ('hile COlllO 
en el mllndo eHtero. i qné han hel'ho lils c1e
reelws? ¿Qué hn hecho el l'apitalislllo! H<lll 
rUlll)lt'ac1o ioelos los dial'ios lJil'i!a llc'g,n' a 
telle!' el mOJ)opolio del ,papel ;-' cle la tillta 
PCl;'il fJue ]lO }ll1el1a babel' ningúll (liarjo (le 
OpO.CIl'lOll, ]lO;'(!,'i' ':' s;,he (jlH' P('1' medio ele 
la j)rem;¡1 se c1esa [Tolla el gTiIll po(1er el" 
e rh"i(·(l. 

En le! sesión (le a~'e¡' 1111 '.eilo], ~C:'1li!(1()1' 
dijil (Ine la pl'ellsil • de 0POSH'JOll ePI nii'! 
prellsiI quC' calmnlli~lbn, Yo p,'ote"!o cle e,;
hn ril];¡])l',¡S' del SPlíOl' Sellallol', ¡:OJ'(j'le la 
prens'l de opo:;lcióu lla('e niürn:i qlle (,0-
l'i'e"llolll:"jl d ,lE é:l':lc, Aho['n "j esa 
prellsH ha calnl1111iado a al g'll;eJ1, Oie iJlle(le 
lWl"egllü' la calumnia ante los Trilmll1l1es 
d(l .Jnsti~i(l: Sil, embargo, ¡lasta e"te lllO
melIto 110 existe UiligÚll 1'1'OC'(";O en t's(e SCll
ti(1(l. 

Hilsia leC!' lo:; cli,ll'ios cll' oposi"i(m pil!'il 
l'Oll\'elleel'Se dr ([l1e llill'eli Ima c¡'ítieil lc
valltu(1i1, ,1' 1lCIsta Ullil oposición floja, mil 
veces illfel·iol' a In ({ne lIizo el! ot1'<1 opor) 11-

arcas fiiScales. Esto produjo escándalo en 
otro tiempo. Se elijo que no era función del 
Estado la de mantener diaJOios. No bastan 
;.'a dOiS cLll'ios al capitalismo; necesita un 
r1im'io (le Estado, para defender sus inte
reses, ill Gobirrno, las ineapaeidades y los 
dl.'¡,Reiel'tos dc' e~;e Gobierno. 

El seiíol' PradenaJs,-Xo ha? 'que confUll" 
rhl' 1 o~ in tereo"e~ del E;~t a el 0, C011 los intere
í'.es tan lllellgnados de la clase que actual
mente estú en el poCIer. 

El ,,(1101' Mia.za (Prr:sid(mte). 
mito c~e(jr al honorilble iSeñor 
]ef{llerh un minnto, 

- Me pero 
Az6car que 

El SPUO!' Azócar.-"Aclemús, en las C011-
(;~C;mle" IdorleJ'l1il:', la libertad e.<; P11 gran 
parte fllllC'iólI c1e la posibilidad de eonbr 
con lloti('i~lo" exal'tas. la prensa, la radio, las 
indnsiria<; pnblíc'itarias, el cine ~- el teatro, 
J12l11sir1o .somet irloiS (lirectamente al control 
del Gohipl'no, Asimismo. ~e subordina el Po
der ,Tudirial él] seryicio, no de los principios 
lpg'ales, sino (le loo" ideales fascistas!!" 

El f'eí'íor Mor:ales.- Prolonguemos por 5 
minuto" pI (lerecho del señOr Senador, para 
no obli;2'arIo él len' a tor1acarrera. 

El Iseñor Maza (P¡'esidenie). - Soliritn 
el acuerclo (le la Sala para prolongar por 5 
minutos el tiempo del honorable señor ~A..zó-
cal'. uidcld el hUllonlhle seuor Cnml[C'io en "El Acordarlo. 

D;ario ]]nstracl0 ", Si]] embargo, H ('Sil Oj)()-
El l'íeñor Az6car,- "Una yez que se ad.~ic'i()Il, a esa l'l'íti('a débil se le teIlle ;" se 

míten 1 o~ postula el os capitalistas, 1 os re~nlquiere (le1e1I('1'] <1 , llO 18st<l1](10 el Yllollopoliu 
tileJOS de la acrión .r1efElStado tienen que <;el', que se tiene (le la pl'enS'1. Los diarios de 
nece",ariamente, en favor de los dueños del op,,~iei()][ no tieneH los llIedios ,pecllllial'io~ 

5uficielltes para fundar grandes rotativos. cClpital. 
y el país, ~l\'icl() de prensa de oposi('ión, de y esto significa qne toc1as las institucio-prellsa (lue diga la verdad, se 3lTI'hatil SlIS lles ,~o('iales actflan en forma que todo lo eclil'iolles, que uo pueden dar abas10 a su que amenaCe 1<1. estabilidad de los ])]'ivil p

-cÍl'cnlHeióll. Los seílores Senadores, que ::!'ios cnpitalistas, provoca ntaqne por parte tienen para eontrClrrestar esa oposic''¡ón los del Estado en nombre de la ley y del orden. trps diarios más graneles, que C'llellt,)1l con Sn 00bie1'110 tiene qne actuar eomo Comi capijales ~nficiente~, tie11Pll qu!' rc'c1ll')'il' a tr Ejeclltiyodp lél rlase qne domina econ6-e.~t( p:'(;('eclimieiltos liara cOllC'lni¡' con la micamente". 
prensa libre, i1 fill ele destruir !'] espíritn 1':>:0 e,s lo que hemos dicho l1osotro!> tam-c¡'ítico C{l1e "r psUi c1esilITollundo el1 mwsh'o birn. seiíor Presidente: 'que este Gobierno país. represellta a la clase capitalista dominant,f'. El /Señor Pradenas. - Y manteniplldo COll ~'no es naCla má" que un comité ejecutivo fOlll10s (le las arcas fiscales, en sn IY1i1yor clr esa clase. 

par>'.'; a cierta ]1rensa. ln ("tarlo f¡¡l'ícista no pnrde mantenerse El seDor Azócar.- Exacto. Todavía, hay más qnr por procedimientos terroristas y mI diario que .se mantiene a costa de las todas sus medidas yan dirigidas casi excJn-

J~ __ 
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1'livamente c,ontra las instituciones de la cla
S" trabajadora". El capitalismo que se en
{'uelltra en sitnaeión .difícil utiliza en tOlla 
sf)ciec1ad la pm:ici6n predominante de lo, 
earlÍtalistas llara dedicar el poder del Esta
dc» a suprimir a sus adversarios". 

Tal como e,~t[¡ pasando en nuestro paÍI> 
e;; <I¡W todo El poder del Estado está a mel" 
eed de un grupo determinado para supri
mir a su adversario. 

"Para obtener condiciones en las cuales 
pl'eda resta blecl"]' sus beneficios se lanza 
p ~H!nell<,,~ experimentos flne como la pro
,,!c;cción de jomale". la destrurción de Sill
¡¡i,,¡-¡tos, la prohibición de las huelgas. cte. 
c:·~(' que a~-udan a efa restauración; pero, 
al lwc·prlo R.si. cntrega a la socipc1acl cn bra
zo" de nn ¡Estado fascista". 

El pro:-eeio (lp lr~- e'n cli"cn~ión no Rlg'l1l

¡¡"el otra cl)sa qnp pntregnr al país a lo" 
b,' ;)Z()" el el 1~, t il c1 () faseist a . 

"El yenladel'o fin del E"tarlo es: mante
ne:' ks princ·ipioli legales que aseguren den
t,.r" (1e Sllr'i frontera", el Jlredominio dc los 
dl'J'UO:; de lo:; instrumentor'i de producción; 
:r toclo lo ql1P haee en benefirio del bienes
tar común e:;tií t'iempre snbordinado a e"ti' 
otro fin". 

"La dell10eracia ha eoncedido a las mas'1S 
el poder polítieo. pero con la condición de 
que 110 lo ntilicen para eortar de raíz 108 

po<;tnlados (·apitalistas. Ofrece reformas so
:ei9.1l~:; en tanto pstas no amenacen la:; rela
eione", r'iocialc's del sistema capitalista. 

Esto es lo f]lle ha pasado hasta estos mo
mentos en l111E'¡~tro país: peqneñísimat' re
formas, esas l'pformas qne como decía Orte
ga \' Ga;,set. no sirnl1 para nada, absoluta
ti·ente para nada. Y tenía razón el gran 
pensador y filó,;ofo español porque toda . ., las 
PI'C¡ ¡leuÍ:;Íll1as reformall que se han hecho 

no han produeic1o ningún beneficio para los 
asalariados ~- tal es así que el asalal'iado ,on 
nUi:'í·;tro paí¡-; fiP e11Cl1entra e11 sitnación y mi
ser'ja como ning'ím a,salariac1o rlel mundo. 

. "Como siempre que esU amenazada la idea 
de !ll·opiedac1. 101' propietarios fueron pre
f'ia ,1el pánico; ~e yió en la rlemocracia 1)0-

lítiC'a, el enemig'o, porque la democracia po
lít:[,<1 eonfía a las mai"as la antoridad cons
titucional formal". 

E:-,1(' i11ltorr aecl¡;ra (lne :,;on 10" e.a'pitali,,-

tas los enemigos, en estos momentos de la de
mocracia' política y, "in embargo, se nos 
qrniere ha,cf"r aparecer a nos'Ü1troS' eomo ,,11 e' 
mig:,?s (le la democracia política. 

X o, sello!' PrfRic1ente. En Chile como en 
el mnndo ]rh, izqnierrlas quieren la verda
dcra democracia y realizar Sus actuaciones 
dentro de ella y no concihrn la democracia 
sin lihertad. Desde el momento que este pro
yecto de ler sea aprobado, nadie tendrá el 
derf'e]¡o para hablar de democracia en nues
tro país. 

"Qnince élñoR después del final de la g'nr-
1'ra. a.rjuella (lemocracia por cuya eausa ha
bían perdiclo sns .. idas millones de hombres, 
no era para la mayor parte de la civiliza
ción, ni siqniera nn ideal de realización po
sib]p. En la mayOl' parte del mundo. el Es
tarlo abélndonó francamente los principio~ 

Jiherillps qne había encarnado casi duran
te nl1 ~iglo. 

"De ahí se deSillTolla antp nmstros ojo" 
Ulla batalla por la pOliesión del poder del Es
ta(10. lo qnp es ya eyidente es el hecho vital 
deqne' las relacione,; rle clase (le' nuestra so
ciedad Re han hecho incompatibles con el 
malltenimiento al' la paz social. Han pues
to ta n el e manifielito la contradicción que 
existe entre nuestro poder productivo qne, 
quien tiene que pagar su costo considera 
intolerable la gran paradoja rle nuestra épo
rH - "la miseria en un momento lleno de 
])osibiliélacles" . 

,Esta e~ la paradoja del viejo régimen: "lit 
mi"priél en un momento lleno de po~ibilida
des". Y he ahí el secreto de por qué se hr 
eha por mantener e,ste régimen, porque él 
da mueho agrano ~. porqne dentro- de él htty 
llll gT11]10 minoritario en el país que goza 
ele bienestar y opulencia y ele felicidad y 
f'atisfacción espiritnal. Pero ha~- otra clase 
«111e combate a esr régimen :-- qnl' no tiene 
nin~:n1l1a cle esas satisfacciones. 

Pal':l terminar. r'ieñor Pre~idente, quiero 
recordar aquí una frase de Víctor Rugo .. 

Hace poco;,; día,,, me enrontré con un pro
fesor de la rni\'ersic1ad qne no hace muc'l'l.O 
111(' (leeÍaC[lle 81 se hacía cruces y se asusta
taba de nne~tras ideas con"iclprando que 
nupstnl icleolo¡ría constituiría un verdade
ro peligro. Pero ocurre qne' después lo en
contré en la calle y me dijo: ?\o veo que 

.\ 
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ut)tedes sear¡lWI\~ligT9\; yanQ ~qniuna,hor
da. como '19s, ~.a('~fiyó.(eJ Pre~jdente 4-e:l,a:.~r.~ 
pública,porq.ll,e,}-~ tiel1~J:l, lP}Q org~n12;ac~on. 
Estoy de' a~u~r\do' con .ustedes y SUB i4eas 
son respetaaas. ". ", ...: . ./ 
'EBt¡~y de ¡¡ ¿l1erdo, t;lll~bién: fn que esta 

!e:y que se va a'(dicfa~' ~s ialey más nefasta 
qTÍ~' s~ 'haya " c1ict~d~'~n nu~stro pais y hay 
q,nere~ordarlas ,p~I~~raBprolluncia'das' por 
Víctor Eugo:. est,a clflse, dele~'e~, estas, le~ 
~-~srepresívat'l tie,nen : innumerables in.i~sti' 
cias; pero dentro de ellas hay tamhién jUls
ticia inmanente y esa justicia inmanente es 
que quien dicta esa ley n.o la aplica jamás. 

Ojalá que l~historia no se repita, .~eñol' 
Presidente. . , 
'El señor .Maza (Presidente), -- Ha'biel'],-10 

lle¡.;at1o el trrmino de la hora f.:e sn:spe1lde 
la ¡orsión por 20 minutos. 

-Se su,spendiÓ la sesión. 

SEGlJ.NDA HORA 

, (Continuó la sesión a las 6.10 P.M,) 
. '. . -

SEGURIDAD INTE:RIOR DEL ESTADO' 

El' señor .Ma,~a. (P~'e,sidente), - Cüntinn~ 
J ¡¡ ~esión,' . . 

,~f¡.t(¡n rl ¡¡C1~el'doex,i:,tel1te, tOl;uado POI: 
e lHoll orabl e .. S~n~.d o,,la vota cipn ,(le1 ,prQ-¡ 
yqdo' de le.v c1eSeguridad luterior del RISc. 
tado, e~ g~n~r~ly Pilrticular,drRpve,~if,i.-; 
carl'een la sesión, del dia, ,n¡artes a las 5· lde 
lq ¡tiQr,(l;~',y ]<\~ il~,cJ)<;ado~~es 4;he~áp ser "p~W 
se,Jilt~da~ am,edj~laí1~le,)üs,señoreg Sena.q,o;" 
Tf,S .h¡¡..gan. 11S0 ,ékJa, p~la,br.¡¡, ,I:'ero:;;e 1.ut 11.~():, 
¡¡.q.~¡'él¿ ~11' \acqerdo,!p,a.r,¡;t, ql,le las; ind~cacio;nc~, 
Il1.!eQ,m~~er ,form,l1l:;tdas ,eri. S.ecretal~í;1has~¡;t; 
1?¡;;]T~.h()pasae+ ~lí~, 1Ull.es, a fh~ c1c.;qu~ 
J;1lJedan ¡;:~r ip11W:1;;,a8 y ,reP1rtidas, a ,t'~.?-9;~. 
10,5 .. I'f'ñpres ~evap.,W~es. ", 'i ,., ,,\ 

En consecneu9ia.; ,t¡uc;,da.acordaéjo .r¡ue.)as 
i~1,.dicacion~s .p1,1~c1elL~e;r formulad:;i6 en'$e
cret,aría¡ ;hililtn las )2 del 4Ía, b,me,B. 
,Tiene la .palabl~:,t ,e~honOl;able sfñor Em¡á-

2iuriz. 
,El !i!2'-Lnr Errázuriz,'-c--¡- .. A1refcrinnl' .. 21.1'1")

y~::t{) ,~ohre S:cg\"i(la;l Interior r1el E,tado, 
V,QY:, ,a. tratarlo ¡::á¡o c1e;;de, un determina,do 
pupto de vista, s.in entrí1r alfando de la 
cne¡¡;:tiól}' 

" , .1.' ~_~_ i >, 

.X 

, Darégu'itosQmLVo,tp .a¡ est€ proyecto,: por .. 
que,ami, e,utemlar"él s:ervil'á al, Gobiern@> 

parft fom,ar, mfd~d?B' enérgicas, sobre todo·,. 
en coptra de,l\'omunisn¡lO y .de toda, p1'opl1; 
gandfiextrem~.;;ta de izq:u:ierda. \ ' 

Consiclprn.,.a los.,eQml1uistas Con1,(} , lo!') s.eh 

res m~,s;, .d~!lca rriaqo,s; ,ymá¡¡ desprovistos de 
todo -7enti~ohnmapo y,sin desearles mal en 
!Sus ppr.sor¡as, quiero,qne se l(>~ coloq:l1ee~ 

situación c1l' no hacer perjuicio, ,,', 111 

.A ellos "e .debe una ,regresión en l¡;¡,o1'ga
niz~~ióI~ pnlítica de los -Estados. E:::a un 
adelanto de la. civilización el que hubi(~se 
desaparecido la:violencia. el ,que el Estado, 
permaneciendo c.omo única organizaci(!n llr
macla. Yela:,w. por ]¡¡ defensa de ]os cin.'lada
po,;;, Lél ohr¡¡, paciente de siglos se .de;smorl)~ 
T1él en llll jn~tante y tenemos de nuevo las: 
callf'" rom'ertidac; 0]1 campoR de improvisa
rl¡¡8 Pilt¡¡l1¡¡<; \- ¡¡ 10R indiviclllosejercitandiY 
1'1108 mismo" :iusticia cruel y sumaria ; igual 
(]lF' en la Edaa Media y.sin las virtud.e, de 

entonces. 
Agoniz¡¡. en pl mundo, por culp<:l :1131 co

mnni"mo, r1 régimen dfmocrático. entellc1i
Llo 'en 1 <1 formaqne adoptó !11uediados rIel 
"iglo XTX en Enro]1a y, a fines de.ese mi~
mo siglo, en <Chile. 

En raso en i que el. pueblohupiese sa~ido 
lwe~;11Sr T'~11dente def'u P?'r:ticipaci~n en, 
el ln¡\l!rio,~le ,la, posa pÚblica .habrí\t sid~ 
e O,D':\'l.lie1J te ,¡¡wpliar cad\1 ,v.er:má~e~a par~ 
tir,jp8ciónpnrqnf .es cla,roC¡l1ela: dijlcipli;na 
Yolnntal~ia. y, ;r;azü~~da.gJle ,tr!l!), .el.,llper'lecer 
a,n Ol~n).a,S que, llnQ~if.lmo se h3; dfld,o, .repre
f'C:lltn . jJli n~Yel rp.l~ch0 fUá;;; :alto, de" cij',ili2;lI;;1 
ción, ,;" tXq:r,lfl~fí.satil¡facGiOl1e!S .. qV~ la, ,disci'¡ 
plina ¡;.omp'ul~inl,irnpH~~ta por ~~a; Il:utor;i:; 
darlexterior .. qne e;;J, 10/ prop;'Q ,de.l~~, f(}l'm~,~ 
p;iml~iv.f¡ls, d~,gob~~rAó, " " ",', \ 

E¡<¡f;oÍ\lti~1.Q equivllle .a, la antQrrila.d irp.' 
p1le"ta¡QI ]lip.o."mientra~ qUe lq prirnerp tier 
nI' 1'11 p1l1'augón c;on'J,:¡. iUsciplina flspon~h 
11<'a del ,ad~llt0. .'1,' " 

ElrégimelJ democr:á,tico .ha, fra¡:w:;a,doe.f! 
Cl1il(, ]lorque lo,.s cpm1l.Uistas y~uq8fineg, 
ilproYer.h(¡m1ose del, es,tadQ deahsolut!¡t i.n¡
cll,ltnra el" llue~tro pueblo. han cr¡¡>¡:¡doen ~l 
1m3 mfJl,tnlidad de crítica y de resi¡.;tFmcia' 
contr.a todo lo 'que representa el ~obiernü, 

FIIR o!'ét¡¡llifímOS ~' sus procedimientos. La 
vida está llena de sinsabores. 
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Si una pro¡¡agalllla artera le illsinúa al 

pobee que el l'ég'Ímen aetualy el Gólliemo 

s\)n' re ,ponsableii de tO(10S SU'l dólo1"es y 

priY~lCione~;; si le inúllúa· al acandalallo ([1le 

el 1'0l1ime11 y el Gobiemu tienen la (:\'Ilpa 

de los tropiezo'i qae inevitahlemente süfre' 

en su!,; negoei')',; y sla cada' Ulll), mieiltm,; 

le cana lo (fllé' reeíbe ele la ~jQciedad le irr 

siste en lo fun'lp ele hL< c'olltribneíolll's Y 

demás' galJe'lasilue ésta 'le impone, 'es fn~~ 
zoso que' ¡.;é l)(>I/()'i(;en 'hlS ües(:\JllHmtos y, 

al. pde() tiempo, amenace dC'Slllo]"onarsela 

')rganización po1ítica que cxistcpor o bi'a 

de la adhesión, ~mllac1a de trillas His \'ólun

tac1es. 
'Con elsi~iema adual de ro1el'üilcia COIll

placiente eon los extremistns ete' izquierda 

(j de falta d~me(lios legales para reínimlt'

lbS, estamos abocados o hi('1l a caer en la' 

<:ularq111a, yÍctima deel1fls,' o bien a e(;ha r

l1<'Jsen brazos de sH~'advérsa1'io~'más radi

cales, los'ex:tremistas' 'ele (lerecha,: los n'a~ 

cl:stas. Me parece evid'énte que la conve

niencia está en eliminar l'afatalidad de esa 

disyuntiva' dotando ol'\Oobitl'ilo üe .la fner

Z'anec'esal'ia para reprimir él, sitr interven

ción de; ex.traños, a los delllolec1üres de iZt 

quierda. 
"Esta -leyes, 'pues, nccesal'ia. D('l)emos rc

prin1Íl' el c¡!¡unlllismo C,:,11 erH'['~ía para evi

tar que' des.Jiués tenga' queeOl'Yrf smigre. 

Sólo así hal'emos inneces'ario' el nacisIDo; 

Este no es úribien, en sentido absoluto; a 

loroáses un mal meno!'. Sólo se explica 

como una defensa snp'l'em'a de"las(wied?d 

contra el co:nunismo. Debernos luchar'p<ll'a 

atajar a éste antes de que sealleeesario ree 

enrrir a re'll'edios tan extremos. 
Bl nacismo tie1le ele común COll ~el comn

nismo el ritismo E't'fordoctl'inal'io del J<};ta~ 

do totalitario, d~l desconocimiento ele e1er

tas prerrogativas esenciales tlelindividuo; 

aplasta, como la doctrina de LenÍn, al po

bre ciudadano bajo el peso c1eu11 gobiemo 

todopoderoso, .limitándolo en sus activida

des, eli el uso de sus bienes yen todas las 

manifestaclones de su ,vida' ciudadana. 

Pero es una injusticia intolerable colocar 

al nacismo en un mismo nivel con el bol

chevismo. :El grupo ete jóvenrs que en Chil'e 

usa camisa gris-verde será todo lo descha

vetado y tontamente agl'esi;yo qué 'se ,(JllÍecl 

ra, pero eH úingún momento'puec1e equipa. 

rársele a los siniestros a1Jóst'Üles de una doc-, 

.. ,'., ~',\. . ":.~' .. ,.,k-!.' ... .J •. ':.' .'>' .; 

triú.ade odio que pl"imero destruye toda 

ol'gallizaClOll económica y'lógra el triste 

l·c'mltado. "pal'üanuinar a los ricos, 'de' 

e1:1;)01)1'\'::-';' ,'; los poures ", como muy bi'eli 

lo dijo l"Cdelltemeilie Ult esc;ritor francés;' 

hie~,:o. bOUil to<\O el illllleIlt,o capítal"qtle' 

relll'c:;CliTa la trac1icióü en: ];:ts'familias, e'¡Y 

el ilmb!elile intelectl~al, eli e1,11'ie; desÜe-

lT~¡ del t~Ül",td;l1 lll'l li(¡nJbre todo ,¡SOÍllo deí 

J'el ieichül ('¡)wlf'llando a la po'blaciólÍenté. i 

rita laUlá" lmpla(:ab1e y ,ibyecta eSl~Ll\itüd 

;.~, líorúitimo, 'pi'ett'nde deseOIlOcéy'el' Sel1'-' 

llclo sobrenatural de la yida y ,1niqiülar la 

á\rilizadón 'd'isi iana. ( 

No Pll('d("(~otrlI)ararsc" el 'n3 CiSTlJ'() con : tán~' 

tal infilllli'1.all11ql1c lllgtHioH de sti" 'proé'e- i 

di1i1ielllos ¡';I)\]' tan eondeliahles\' tan' refíP 

cl()~COll 1ale.\' Üe :ca'ridad eOll'lo ~q:uéllos,:nó' 
puede eOlllpDr'3Tse,' dlgo,'porqm,su 'final'f.! 

dad nO e" ele' ordensimpleiIlente:materiaL' 

Pl'rsig'ue filles más 110bles ~' t~(lloea .. tod:a~' 

sus ¡ictivídades enlUlplan{) m{H; 'elevado." i 

Heeha esta distinción,' ad'mito qne la leyr 
,.;e apliqtwa lo's nacistas euando perturbenl 

]limareha normal'del Estado.!Refrenano :el 

eomunismo 'por 1111 Gobierno'fuérte y ga~' 

l'ililhda:..;las'lihel'Í1Icles'esel1'ciales 'del iridi

yL!lI(¡, la familia, la l'ducacióny el eOIDl'T+' 

('io, llO veo que haya ventaja, para nadie en' 
ir a 1.111 rég'il1len de mayoropresióll. 

Nos(jtl"üs, los (;onservadore~,' tellemoséu' ,.¡; 

1luestro programa,todas las elevadas fina;.' ',; 

l1cl!ldi's' qne pel-Siglleel' nacismo. No: 'eoIíl~: ;; 
1~ 

preÍlc10 dún(1t' está la no vedad dr 'l as idéas' 

;.' en eambio me doy cuentad,el i'nconv,e.,.[. 

111ente cll'los pi'ocec1imientos tan' drásticos 

si es (Ine el Gobierno, por los medios lega .. ! 

les, puede·pxtirpar el eomunisillo 'hastad~s

terrar iodo eO]]a10 de \"iolencia: "11 

MueíhomrHos comprendo toda,~ia 'que¡"' 

]lal'a defrnder el Ol'(leil, el nacismo las .erm.-: 
Jwenda espeeialmrnte contra los hombres':':: 

de (}ohiel'no y ('.OHtra el partido, que repre~' ' 

sellta rlp-ilar m:ás firme clel'ol'den;'qui3' !.~ 
ataque continua y deliberadalnente;sinpi"ów .,; 

Yoeaeión alg'una :a unajuyentuc1 como ,M, ,:~ 

elel Partido, Conservador euyos jefes f'O~~, .~ 

man una é1itc talrpura, tan noble, tan tal, 

lellüH;a ('O11l0 rara vez se hahÍa 'producido! '':' 

c'tl ll11estl'OS 'anale,; políticos;oi' ",;; ?:~ 

Estí~ me hace penoso efecto porque me)¡~ 

lleva a ereer que la so herbia no 'sólQ nai :j 
'11 

desterrado la caridad ,del, ánimo de los)'fi3:"¡ ,e! 

cistas sino también todo espíritu! de;judi'IJ:~1 

:;:~ ~'~~ 
1;" .• 

~":~~.,~ .} 
,'~'t~,;t-~ t 

.\\' 



CA MARA DE SEN . .:\.DORES 

cia. Llego el c:reer ((He }Jo tnntn lt"~ illlj)oria 
el salvar al paí~ como ser ",H()..; '[¡le' lo ,,11-
ven y lu¡sía que lumentnrÍall (jU(, ,;(' "tI
vase si hn bie:ie de ~el' por obnl (lE' otl'CS; 
me terno qlle aSllil'cn' ;1 lh·,,'J;'g¿ilü,:al' las 
fuerzas y la dcfell,;¡ del unlen pill',l llilcer
se ellos indispensah!es. 

Esto uo (J~ llllE'I'O, cle,-¡;':'l'i¡"j,ulillllellie, e11 
la histcJ]';" ,1,,! ¡:1UllClo. CWlllcl<J sn!'~'e un 
nueyo J1¡ll'1 jdo polítjc·(), ¡¡ fin de l'l'eilr'se 11lW 
personalidad p],uj)j¿:. ~;ielllpl'e ¡¡tilen ('(111 e,;
peeial elleO]HI. " a<¡UI']]os ('on los l,m¡]c'~c 
le Jlodría confUlHlir. 

Ya sf' (111e el llac:iSll1o me l'ontE'~jilr(1 adu
ciendo mnchos yicios y defedos mí,),,; ,1' de 
mis amigos y (liciell<1o que. l1iíl' 1';11. hay 
que librar ele ellos a ]¿¡ j101í1il',1 ,le l J1ilí'i. 
PEl'O ~'o le~ hilj'l' 110t<11' c¡tie ('no'; ÍiJlllhirll 
son hombres y ljlH' difícIl¡nelll e l'ealiz<)r{m 
la ,perfección que (le~eall: lil misma qne to
dos tl esealll os. 

Bl Pl"e~iclellte Ales~allc1ri. fn ,;ll lnimrr 
período, elijo C]ue i11<l a ('xtil'Pi1J' ele llljp,~tra 
1101.ítil'a l,;s vielos une en ella l¡¡l!lía intro
ducido 111la ,'irj,l ('¡Jig-ilnpíil ,\' !lleg'Ollil ha 
Ulla total l'CIlOYiJC:l(m (1e lllétOlh,s. 

Ba:'.taJlte se mor1ifi,'('; lo ndic'ieJlte 1)(\1'11 
qne, pocos afíos c1e,sJlué;.;. esj¡¡]lasc ulla re
yoln"ión (In e l'eneg'¡¡ bil del pasado reviellte 
y remoto y elmllilse pOl' llll Chile iJ1l<'YO. Se 
estahleeió Hll Ohile llUeyO y esto hizo nece
sario (llH~ yilljrrall Ven'ia,s ]'('yolllc'l(Jíw; m(¡s. 
promctielldo Cil(la 11ll;\ de ellelS nllH total :: 
feliz rel1oY<)ciólI elel país. COil tan1;¡s me
joras sucesivas ('I'a ya qur las co';as (',o,tn· 
':iesell pr!'i'petas ell 'Chile, Pal'eC'e que c1is
ÜIll llJ1leho ele e8tilrlo. 

n'Ero eon ('1e1'i,: j¡i'llévoJa ü'ollía i1 tanio 
individno di' hnrna \,(lllllltac1 CJ1W "e oI're"e, 
con fórmulas l11leYilS, para sillnll' ,11 .país. 
¿Qué ha CJlleclado de to(las 1,lS ]H'omesas lle
chas p01' Jos regellenH1oJ';1s ele I<! cle1l10enl
cla en l<l" últimas dpeemls (le alíos? J\]1,11'e
cieron y quizá sllllsi,;ten lllt1chn,; sOIlilc1as 1'e
put<l(oiones polítiCi1S. mucbos plllp:iirs sneJ
dos de uua bUl'oC'l'i1ei,1 hipPl'trofia(la, m11-
ehos gestores ('())]yel'ticlos e11 J)('],~()lla] ida
des importalltes, pero lo qnc ya llO ,;e ve es 
la Repúhli('a admta, sobria. illteg'él'l'imil (le 
antafío' ya no se ve a Chile ('o!('eac1o a la 
caheza 'c1~ los países Snc1alIlel'inlllO!;. Hemos 
ido quedando atrás y llosh,m lli1~cHlo otrOfl 
estados COll menos afán de l'elloYi1ción y 
más sentido común. 

.. 
La (\lltrrio1' al afío veinte ya está 

10 sufcielltemellte lejos para que los jui
e;j:!s se vayall nnifol'manc1o l'eO'illecto a que 
rJ'H mejor (/11l' é.,t(\; en CUClillO <l la que pl'r
('e(lió ;;1 ailo 91, ,,'r' mn'i'l';"nc!o el epítdo 
(le arlmll'l1],jl'. 

¿: 1~1'(-l 11rl't·~Cll'i(). pfl1'(l efe~'tn(\~' J0S refIr
mas S(l('ii¡]C~ '(nr se hilll liel'110 y que, en "n 
llJil~'Ol' ¡W 1'1('. 111e1'('<.:e,l lt)ll;lll~(). el'el :lt':2'.:;
j'io ell~il:'a1' talltas illllOYill'[Ollt'S polític';;"? 
Xo mp l':Il'c!'('. Esn.s l'efol'llw., hall llegil(]o 
(:IIlllO ]ll'cchldo c1r los til'mpos ~'. por (~a
pri,.llli (lel (lestino. llJielltras (jlle lns pll.iém
tH rpfo]'milclorrs rrsnltaJ'Oll e,tél'ilco,s, p11:::<;:, 
l)]'()taj'()]] jollas de la melJte de aqnellos clc
mrlltr¡s. ]ll'pe.isamelltr. ,1 qnirlles se p1'P! eIl
(líi1 clesplní:ill'. 

QniCl'O el'eel' C]llC no es el simple afán ,11' 
milllc10 ni de lu('ro el c[ue lleya a los de uno 
~' otl'O ha!!clo pxt¡'rll1o a '¡11 P1'e1' renOVilr la 
or["il11izi]('ióll del Est¡¡(10. toc1()~ los homhres 
qne lo rliri~'pj] :: hnsla (,1 l'~',2'imen s(wÍaI 
Plltel'(). Quiero e1'PI'!' '!np ,cm sólp idealifit
taso 111m,IS sill rOlljil]]]illnC'j!~ll :1);2'lm? C"TI 
)"s ]11'o,;¡i(',)~ il1trl'rses (le In yj(la. 

Pnes. se 1',)a rnto :J('es c-wll](lo má" ]¡:1 hrí8 
qne temrl'lo, y (llcfell(1el'!'e (lr ello,s. El idea
lismo esj~ hien en la monll, lwro los ir1có
log'os el] ¡il polítil'il plleclen relllSill' milyon~s 
estl'ag'os. ¡,?\o se yi(\ aeClSO a Rohespierre 
rOm('teí' ];1.S m¡l¡:ores crl1rl(1í!cles c1e!'c1p Al 
momento n1Í.smo en (Ille llrrlendió ~'()hprllilr 
PII nombre (Ir la Djosa Vi]'j·1Hl? }Jl i(!ealis-
11J() de In temperilllria (lel prohihi('iolli~:'10 
tI'ajo r.l ]'ein<JC10 cleSYel'gollzilclo (le la roima, 
ele Jos p'lllg'.;tel's " Ji! intoxi":1('i6n i'll l1lilsa. 
En llom1n'e clrl icléal (le la purf:;.:n (lp l'ilZa 
yernos esfa bJ eeid a la pprsecnciiin. en ('ie1'
i(¡s j1ilÍses. el nT1<l porción inofrllsinl ele la 
nohlarióll. Bn homenaje a la snli(lilr1(hr1 (!e 
la clase ohrera se destripa a niños ." lllo115as 
y se rohan los (lepósjtos dr 10.s ha neos. 

;\;orlip rlnc1:l de qnp tO(Llyín llan1 ri'f r !]'

mas soeiale<;, y posihlemente ]lolítiea,~. por 
1lace l'. 1'P1'O .811 al10Dción s('lo po(ld ser piln
latina. n merlillil qllC pl1prlcm sonorta1'las la 
rnltnra ~' la economía del p<lís. De otra ma
nera. nor no po(lr1' pste nsjlllil<ll'ln~, Cjllerlil
rían letra mllerÍil. :\0 <,,, el raso de c1eC'ir 
Cjue ha:\T m1a leg'islaelón soeial más llrgen
te Cjne esta ley ele ~e~llri¿¡ar1 Ínterior oel 
Estado. Opino. por el contrario, que, dado 
que aquellas leyes sólo frnetifj('cll1 cop la 
prosperidad y ésta sólo se mantiene con el 
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01'6' 11. es el o)'(}e1] lo primen) iJ l1e hay qne 
aJ" Lu:al'. 

:, cpito, daré HU Yuiu 11 1 llrOj~ect() a fin 
el :ü C(}iJi('~'l:O ele los l'CCUl'SOS ]Jara 
n.,,¡ltCTlCl' el orden y atender al pl'ogl'e~;o c1t' 
1i::'stl'as illStit¡¡r,iollP~ ~' "pl'yic:ios tiin qne 
\Cilp:all zozouras ni HYClltnn¡". Elltieuc10 

J"lL' mantener el ordc'll l'cmbatil' sin yacila
C-iOíiC'. sin eql1ínlCOS ~~ en la forllla más 
cnél'g'icn, por sohre todo al C:OIllUllislllO. El 
•. 'uÍJiel'110 110 lme(le. ni debe .~nfrir cleuili
dad en e,sa ti!]'e,). Estimo alt,Hilellte a unes
tro Presítlente y a sus ;'vIillistros; ya he di
cho ,PH' deseo C[ne "ns poden,; sean <!crc
cellülllos ~Ül altenll'i(m general elel rrgi
meno Es.pero que pen,;arún qne la snel'te del 
]laís está ell sus lllélllOS. y s,lrn¡]es de :It'jc:atc 
la idea de lJue éste no a.crpia caer en la 
anal'cjnía ~' <jne sep:un¡¡nellle trlltal'á euul
q':",¡' ge,to de~eSpl'l'i!(l() <tllies <jne SHC'UIIl

bir a ella. 
Gn Gobiel'llo fnel'leho,\', e\'it,!ú la c1ic

;:,¡d1l1'¡¡ de l1Iiliiana. La energía ahora hndl 
11luee,es<1l'ia, más t3j'(le, la Ylolellcla. 

El sefío]' lVIaza (Pl'esiclente).-Tlene la 
palabra el hOllorable señor COllcha. 

El ;;:ellOr Concha,---Señol' P ['esicl P1 de, nI 
Yotcll' el! contra tI e 1 ¡t suma HI'g:t'l1 ('in de 
este pro,\'el'to. llJ(' ]'('fE'lí. el la opillióll (1ne 
soJ.Jl'e estn I('~- íellÍ?, eL p1'ofesor de Den'cl!o 
don Rnimnllelo elel Hío. E"tr c1istingnido 
pl'Ofr,.ol·. en ll11il elc' Sln ohras ele Derecho 
Pellal, e!iee lo ~iglliel1lr", refiriéndose a es
ta;;: le,\'Es: 

"Lm, cIelitos ]lolític('" hall tenido y tie
nen sefíala(1as sallciolles más o l1lenos se
veras en la mayor parte ele la;;; lrgislacio
nes. J\O lH1ll sido aje1l;]s él o.ll lllilgni1u,1 rir
cnm;jallC'Í<ls r fnetill'f'''. vi/rios. eOHlO la pnn
cleraclón ele m¡JOl'i(:;1Cl, el ¡¡h11'W clrl poder, 
la insegnriflad ele los podel'e~ mal eOlli'ti
tuídos. las p",~iolles pnrtidari-;üls " rl espí
ritu reaccionario comfm a toehls las é}loens, 
contra la irresistible evolu('ión de la ','ida. 
Sin emharg:o. ¡mede o bseryarsr que li1s pe
llas, por severas flue seall. no logran dismi
nuir por sí sola,; la drlinclH'llcia política; 
:¡; ¿Hlll. que determinnda,s eircullstallcins son 
cansa dr (lelitos p()líli,~()s de traseendrnl'ia: 
crlleles fuero]] los castigos que establecie
ron alg'nnas elr las leyes romallas para sl1n
ei()~lHr rl ui"ti:mismo. (,oll"ic1erl1clo por ella" 
romo 1111 clelito político-religioso y, sin em
bargo, el cl'isti;¡,ó;l1lo yeneió a Roma; Pru-

Sla recolloció la derrota ele sus leyes 1'011-
11'<1 el s()(:Í<lli~mo au1e el 11 ¡le \'() r;1'ec1o trinn
faute; l;¡ sill1ill'i611 de Husicl durante el ~~(j
hiel'110 de los Zilres. es nll exponente claro 
ele le. ineIir'iH:ia ele las leyl'~ represivas l:Ol1-
tl'a el delito j)nlítico, eIllc' n](~,lllz(l 1111 il'í,ll1-
fo Si11 precedentes COll el c"tableei;]]~rllto 
del I'olllllllismo r. a su -rez, la" represiones 
elel E;;;tallo ~:oviéh(;o no h1lll lognHl0 e,~;tar 
Jos e,;¡[ue¡'zo,; (lue lW¡;ell los 8c]"er"arios ele 
es1e rt'gimcn p01' estalllel'el' otro; los trilm
nales ~. las eÚl'cele" il1,desils ele la India 1'e
sultUH im]lotC'niC's COl!Tl';1 el (lelito político 
de G¡jl1(1bi (Iue, en sílltesLs, implit'i[ la ]jO 
snmisión el 1 dominio eC'ollúmico del Jmpe
rio.Las propias le~'es illglesas hall g'ellel'ndo 
1¡mneroso.s elr]ito" po]rríl'os eH Irlanda; la 
illtC']'yellci{¡n de los Estaclos l~llic1os en al
gUllos países l'P11h'Oi1JlJPl'Íe¡jjlOs y elel lllar 
Carihe. ('011 filles cOlllel'eialps. se ha tralln
('jeto en Jél (lefensa 1101ítlca orgallizaclil o 
sellli(1r~:!'anizada, llamac1a c1elincuenc·ia por 
los illtel'YelltOI'Ps. como es de público ('0110-
cimiento ~' uotoriedael; las lr,\~es fl'nncesns 
fupro]] inefi¡'ue'ts para eyitar los atellta'.los 
]lolític'cs ele fphrel'o ele 1934, prochtcidos ('on 
])}otiyo ele (leterllllllncIos eS\'{¡llelalos finan
cieros y 11Clministl'atiYos, COH jnsl¡¡ ,1Lnma 
(le la opiniúll llílblica; el aumento de 1'1 
jlolicía italinna n una c1oía~iiJll 111ny S11;)e
rio]' a hl fl"!Ileesa. hastn a11C'1l<1S pal',l rrpri
lllil' Jos oelYPJ':.,ario" polítiC'os elel fa seismo ; 
los viorgollzosoS regímpues miliLll'es sllcla
mrrinl1l0s. g-C'llprados y m¡¡lltellidns ('ou 
i¡il,,\pi'l10 eJe 1()(10-: los priltl;ipios. libertades 
r dprec,]lOs, uohaí, eOllsegniclo con sus 5a11-
('iones pOl1flerar1as y C'alli·iehosas. ahoi,·ar la 
elelilH:nencja política ele hlS mayorías qne 
!llJ}¡el!ll1 sU término; ~', por fin, las hil:nl
tades extnlOrclinal'ias ('ollcec1ic1as a cleter
minaclo,> ]1orlcres el] épocas c1e eferyC's!:e:'(·ia 
política. l'eSl11t,lll inneces81'1as -y,' cOllstitu
yen un t1es]lrestígio para el poc1erque las 
Jlic1l' y para el que las otorga, o son inútile~. 
porque ~i la mutación política qur ~ra'lan 
de evitar tiene su base en la opinión públi
ca. se opera en c1efinitiya, con eS(l~ filcul
tadps o sin ellas. 

El mismo autor en BU obra Derecho Pe
nal. Párrafo 3,0. del delito y el delincuente 
políticos y su s.anción", capítulo IV: Rela
cione" del D-2recho Penal con la política" 
afío 1935, dice: 

", 
1 
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"Las relacioll1'6 entre la ciencia penal y 
la política, miraclas desde el punto de vis
ta de la prevención, ofrecen a su vez un in' 
terés especial. 

Puede decirse, sin temor de ponderar, que 
el mejor medio de evitar el delito político 
en su forma de revolución, c'011s1ste en que 
el propio legislador se convierta en eIpri-
moL' revolucionario. ., 

Las masas tienen una psicología distinta 
de la dél. iÍldividuo aunque dé una unidad 
de pl'ocesos mentales tan. precisa como 'la 
del inclividJ;to mismo. En toda masa hay un 
prerloJ,llinip del inconsciente sobre elcon$', 
ciente, característica que explica sus ¡pre
disposiciones a la sugestión. Adem,¡),a, nóta
se en ella'l una p~e,ponderancia de los, pro
cesos emotivQs, d{! im,aginación y f>enti
mientos sobre los procesos afectivos, de aten
ción, :de memoria,. perceptivos, de asociación 
de ideas, intelectuales y de voluntad" .. 

Comovem.os, la· masa tiene unapsicolo
gÍa distinta" fundamentalmente distinta a 
la de cada lIno de los inviduosque la com
ponen, y establecido este principio, 'que :na
diepriede desconDcer, cabe preguntarse con 

d profesor ,del Río: Si la· pena, como me
dida de orden psicológico que es, tiene tan 
limitada influencia en el individuo delin
'cuente, ¿,qué influencia podrá tener en la 
maBa delincuente'? 

"Respecto de las forma.s de revolución, 
prácticamente ninguna, contesta ,el profe~ 
sor citado, y respecto de las' formas de re
vuelta, rebelión o, sedición, análoga a la que 
puede tener en cualquier otra forma de de: 
lincueucia ordinária con la circu~stancia de 
'exigtir una grave difícultad para aplicar 
una sanción penal jurídica a una masa de
lincuente" . 

Tales consideraciones y otras similares 
'que pudier¡ln hacerse, inducen a pensar qu~ 
el cuidado de la verdadera paz política nQ 
puede confÍl;u:se a las leyes. penales, sino en 
pequeña medida y que la verdadera base de 
esta paz está en la propia naturaleza de las 
normas políticas. N o es posible hacer des
cansarexcln<;Ívamenté sobre la legislaciól1 
penal la seguridad de determinados regíme- . 
IW<;, enanno su defensa está 'en ellos, E'tl la 
satisTflcción que den a lus legitiroos anhelOS 
de toclos los aiSociaclo'l, en su flexibilidad y 

.. 

e11 las. posibilidades q ne dejen a una evolu
ciún racional. proporcionada a los progresos 
ele 'la humanidad. 

Al citar a un profesor de Derecho Penal 
en m:i discurso, he querido elegir a uno de 
leí, mil" clilStinguic10s penalistas de Chile 111 
scfíor Raimundo del Río, quien actuaInien
t" ,o:in'(' la cátedra de Derecho Penal en 1:1 
rJJ1\cl'sic1ad de Chile. '" 

'Sn npiníón, a nuestro j~ício, es valiosísi' 
ma pOi' venir de .un hombre a quien l~s de-' 
1'o"::hl1', no pueq,en tachar de disolvente, tQ-~ 
da vcz qneéllas, estampa en su obra deDe
recho Penal, destinada.a servir de texto de 
estudio ¿t ¡su~ alumuos' unive:.:sitariQ:;;,qlle en 
todo momento admiran en él su prepíl<raCi9ll 
y corrección· 

Otras citas que voy 11:, hacer con. motivo 
de la discusión de esta ley son lassiguien-. 
tes: 

"Donde. no hay historia' veraz, no hay'po-
lítica veraz", Alberdi. ". . .. 

"La Historia amplía' nUestra visión ; 'nos 
permite prever con relativa'juéteza muchos 
hechos cuando Iascircllnstanl(lÍas ¡ que' los 
preceden guardan telacióWieoi:{lasque frie
ron determinantes de ciertos fenómenos ob" 
servados y conocidos por la ciencia' histó' 
rica, permitiéndonos de esta mánera. actuar' 
t>n forma que nuestras" acciones .sirvatr efí.' 
cazmente a' nuestros fines", dice don AnÍ' 
baI Bascuñán, también Profesor de la Uní> 
versidad de Chile, en sus "Apuntes de :t;Iis- . 
toria del Derecho". ',. 

y' Stennberg dice: "El que quiera hacer 
Derecho sin Historia, no es' un judsía, ni 
siquiera un utopista; no traerá a la vida 
ningún espíritu de ordenación social cons:' 
ciente, sino mero, desorden y destrucción". 

y lo que eS más importante, señor Presí
dente, porque se trata de un hecho acaecí-. 
do hace más de un siglo, es lo que v,oya. 
citar: el Preámbulo de la primera.ley dfv 
Imprenta que hubo en Ohile,. de fecha 23·, 
de junio de 1813, que lleva las fi,rmasde 
los señores Francisco Antonio Pérez, José, 
Miguel Infante, Agustín E'yzaguirre yJ uan 
Egaña. 

Dice; "Después que en todas las' nacio~ 
nes cultas y en todos los tiempos se ha ha
blado tanto sobre la utilidad de la libertad 
de Inlprenta; cuando todos conocen queés-' 
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f1 ========-------=::::-:.:=-----==-
1a ,'s la barrera más fuerte contra los ata
r¡ne, ele la tiranía, y que jamás ha existiuo 
Estado libre sin que todo~ sus habitantes 
tellg'¡¡n un derecho de manifestar pública
m!'lltr sus opiniones; 'cuando hemos visto que 
Jos déspotas han mirado siempre como .,] 
medio más seguro de afianzar la tiranía. 
prohibir a todo ciudadano la libre comun~
,cación de sus ideas y obligarles a pensar 
eonforme a los caprichos y vicios de su Go
bierno; y, finalmente, cuando todos Íntima
mrnte conocen 'que tan natural como el pen
sar le es al hombre comunicar sus discursos, 
"ería presunoión querer decir algo de nue
vo !'obre las vent.ajas de este preciooo dcre
ceho. tan propio de los hombres libres". 

Después de esta magnífica ,declaración, 
E'lltra la ley a ocuparse d€- la libertad de im
']Wfnta, disponiendo en Su artículo 1.0 10 
si~l1iente: "En Ohile habrá entera y absolÓ.
ta libertad de Tmprenta. quedando abo1in.:¡;" 
JéI" revisiones, aprobaciones y cuantos requ;
Rito;::; se opongan a la libre -pnblieación ele 
lo~ escritos". 

Por otra partE'. el antOr elel "Pro~rama 
elE' b DE'~ocracia". mi señor padre. Mala' 
fjl1í¡¡sCol1eha. r1ÍrE' "11 el artículo 10 de e.sb 
obra: , 

"ArtÍcnJo JO. La libertad indi.vidual en 
h (]::, SllR manifE''it¡¡('iones debc ser afianzil
(la por IE'yes 'que aReg'uren la represión (le 
Jos r¡nr la infrillgieren; 110 podrá ser sus
prndidn ni rec;trin~icln aún a pretexto de 
eonmoción interior. o gnerraexterior, o se
guridad del Estado". 
, "La libertac1 individual E'S 1 a primera ¡.' 
m~s importante prerrogativa de la person3-
Jioad humana. comprende tooa8 la;;; liberta
(les imaginables. que no SOn sino derivación 
o manifestacióiJ de la libel'lad del iJ1(lividu(). 
Así. la libE'rtac1 de conciencia,)a libertad 
(1(' prensa, la libertad de -a¡:;ociación. la li
bpdac1 ele reunión. la libertad dE'l (lomicilio, 
ln liberta(l c1e locomoción, la libertad de 
pOí'if'er bienes y de disponer de ellos a YO
'lnntilc1, la libertad. en fin. de obrar a nues' 
tro 111arer dentro de los límites dE'l c1erech'l, 
/Son 'otra,~ tantas manifestaciones de ln li_ 
hertnc1 incliYielual, atributo inherente a Ja 
E'xi,tencia mi;<:m;¡ de las personal'. 

"De i¡llí l;¡ ])('('psid<lc] de l'ocl,'iI1' el ('je]'[,i

cio ele la liberta(1 illc1ividual de garantÍ:Js 

tan eficaces 'que; en ningún caso, pu9da 
verSe expuesta a los avances de un poder 
arbitrario. Nuestra :Constitución asegura a 
los habitantes de la Repúbli~a las principa
les de estas libertades; pero tales disposi
ciolles han permanecido escritas en la le' 
tra sin que jamás hayan sido afianzadas 
en la práctica. Nuestras leyes han sido cui
dadosas en garantir el ejercicio del Poder 
contra Jos abusos de los particulares; pero 
nin¡?'lll1a garantía eficaz han establecido pa
ra c;llvag'uardiar el derecho d~ los indivi
dllor; eOlltra las arbitrariedades de los fun
cionaJ'iO;'. Un simple guardián del orden 
puede arrestar a su capricho a los ciuda
danos sin que haya medio legal de repri
mir semejantes abusos. 

"Es que nuesha Constitución, calcada en 
las ir1en'i monarquiBtas de la época, parte 
dd principio de que el Gobierno es una es
pecie (le entidad con derechos propios, una 
corpoJ'a,~j0n llamada a dirigir a los demá" 
hOl1lhres. y de ahí el cuidado con que rodE'a 
el fnncio~amiento del poder de prerrogati
\'il.S tales quc su responsabilidad es inabor
(lHble. Tm ciellcia moderna parte del pri.n
cipio opue€to; eBto ell. qne en una repúbli
ca los ciudadanos debE'n gobernarse y no 
fiel' gobernados; por consiguiente. no es el 
Poder, sino la libertad individual la que de
bE' gozar de garantías prácticas y efectivas 
que la hagan inatacable". 

"La Constitución francE'sa dE' 1793. en su 
('Mebre declaración (lE' los derechos del 
hombre, libro sagTado de la democracia, de
cía: "La libertad es el poder 'i]ue pertenece 
a eaela hombrr de ejercitar a su voluntad 
todas SllS f[1Cllltades, Tiene la jnstie,ia por 
regla, los clt'rt'chos dp otro por límites, la 
natllraleza por principio ¡.' la IE'." por saha
gnHnlia". 

"L1 Constitnr~ión de Brlgica resumE' en 
ulla forma muy exada las garantías que 
cOlltienen. por lo general, las cOl1stituciol1E's 
lib1'E'8. El artíc1l10 7.0 de dicha Constitución 
(liee: "La libertad individual es g·arantida. 
:\'"mlie pupc1e ser ]lPrsrguic1o sino en los ca
SO" ]lrevisto,; rOl' la J('y y en la forma que 
r]]a preseribe". 

"8,111'0 el caso de flagra1lte delito. nadie 
pUf'clE' SE'l' arrestado "ino E'll ...-irtud dE' una 
orden MOTIVADA del juez, que debe ser 

61.-Sen. Extraord. 
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notificada en el acto del arresto, o a más 

tardar, dentro de las .2;4 horas siguientes". 

"El domicilio es inviolable, ninguna vi· 

sita puede tener lugar más que en los casos 

,previstos por la ley, y en la forma que ella 

prescribe". 
"La ley francesa establece, por ejemplo, 

que ningún domicilio puede ser allanado 

durante la noche". 
"La libertad individual, dice Benjamín 

C011stant, es el fin de toda asociación hu

mana; sobre ella se apoya la moral pública 

y privada, sobre ella reposan los cálculos 

de la industria. Sin ella no 'hay para los 

hombres ni paz, ni dignidad ni felicidad. 

Cuando la arbitrariedad hiere sin escrúpu· 

los a los hombres 'que le son sospechosos, no 

es solamente el individuo el 'que persigue, 

es a la Nación entera a la que se envilece 

y degrada. La arbitrariedad es en lo moral 

lo que la peste en lo físico; es el enemigo 

de los lazos domésticos, pues la sanción de 

los lazos domésticos es la esperanza funda

da de vivir juntos, libres en el asilo que la 

justicia garantiza a los ciudadanos. Cuando 

un individuo sufre sin haber sido reconoci

do culpable, todo aquello que no se halla ya 

desprovisto de inteligencia, se siente ame

nazado y con razón; cuando se destruye la 

garantía, todas las transacciones se resien

ten y uno no marcha sino con espanto 

(Principios de Política) . 
El principio inglés, respecto de la liber

tad individual, se formula en estos hermo

sos términos: "My home es my castle" (mi 

casa es mi fortaleza). Lord 'Ühatham comen

tando este principio decía: Por ,qué la ca

sa de cada cual es su fortaleza? ¡, Es acaso 

porque se halla defendida por murallas? 

No; puede ser una choza donde penetren 

la lluvia y el viento; pero el Rey no puede 

entrar en ella". 
La ley de Habeas Corpus, votada en 1670, 

estableció que todo juez convencido de ha

berla violado pagaría una multa de 5.00 li

bras esterlinas ($ 2,5.00) a favor del pri

sionerc 
En Estados Unidos, la libertad indivi

dual ha sido rodeada de las garantías más 

completas. Para fundar las instituciones re

publicanas, no basta restringir las atribu

ciones del Poder Central; es menester, ade-

, ,1 J \ 

, 
más, asegurar a los ciudadanos el goce in

tegral de las libertades necesarias del 110m

breo 
En Ohile, no han gozado jamás los ciuda

danos de ninguna libertad; los derechos del 

pueblo han estado siempre a merced del 

despotismo. La libertad de la palabra, de 

la prensa, la libertad de asociación, la li

bertad de reunión, la libertad de cultos 

han sufrido constantes ataques, no de par

te de la ley, sino de parte de los agentes de 

la administración, a menudo de la misma 

fuerza pública, encargada de salvaguardiar 

estos derechos. La conciencia se ha visto 

encadenada a la fe de una religión de Es

ta do. 
La libertad no excluye la acción repre

siva de la justicia; pero no admite la acción 

preventiva de la policía. Entre nosotros. la 

libertad del ciudadano está a merced del pri

mer guardián del orden que encuentra al 

paso. Las facultarles ele los jueces para de

cretar prisión 1101' los más insignificantes 

motivos raya en el más absoluto elespoti>;-

1110. Años y más años transcurren antes que 

termine la substanciación de procesos ver

daderamente triviales de los cuales resulta 

a memldo, la inculpabilidad de los deteni

dos. 

i, Qué decir de los llroeesos políticos en: 

que se aprisiona a destajo, por medio de lis

tas enviadas desde la Moneda? 

,Se han dictado, es verdad, algunas leyes 

mal llamadas da garantías individuales y 

de recursos cOlltra las detenciones indebi

das; pero, sobre resnltar ineficaces, ha sido 

suspE'ndida sn aplieación en estos último:;; 

tiempos por disposición legislativa y pues

Í1,lS en desuso por cl Poder ,Tudicial. El re

m edio a estos males se com;igne establecien

do la responsabilidad del Estado en los ca

sos de detención indebicla, eomo lo pide el 

Partido Democrático en el artículo que (00-

mentaremos en seguida. Al lado de la rE'S

ponsabilidad pecuniaria del Estado de 1w 

colocarse la responsabilidad de los fUllcio

narios y jueces por toda medida ilegal, ha

yan obedecido o no a órdenes superiores. 

como sucede entre los ingleses. La resisten

cia a la arbitrariedad, aun por medio de la 

fuerza, es considerada E'n Inglaterra perfe,·

tamente legal; y si de ella resulta la muerte 
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de un hombre, tal homicidio es excusable 
y el autor no incurre en responsabilidad. 

La libertad individual en todas sus ma
nifestaciones debe ser proclamada en térmi
nos bien claros y precisos, al abrigo de toda 
antojadiza interpretación, abrogando todas 
las medidas restrictivas. Todo funcionario 
que no respete las libertades individuales 
debe ser responsable ante la justicia, sin ne
cesidad de desafuero o de autorización pre
via, como se necesita para los Gobernado
res, Intendentes, ,Jueces y otros empleados, 
entre 11 osotros. ,Sólo por este medio aseg'u
raremos la libertad e impondremos respeto 
a la legalidad, violada a día por los go
biernos. 

Es en vano qne la Constitución nos ga
rantice lo qUE' en tono sonoro llama "dere
eho público de Ohile"¿ Quién garantiza 
aquella garantía? El único arbitrio es esta
blecer la responsabilidad plena y sin excep
ción de los funcionarios sean civiles o mi
litares. IJa justicia, salvaguardia de los de
rechos, impondrá a todos los poderes el res
peto a la ley, y :hará reinar el acnerdo en
tre ellos como sucede en Estados Unidos. 
Entonces solamente la palabra República 
será sinónima de libertad. 

Recientes experiencias justifican la abo1i
eión de las facultades extraordinarias man
tenidas en nuestra Constitución Política co
mo último baluarte del viejo despotismo. 
Hemos visto a un gobierno débil y vacilan
te recurrir a los estarlos de sitio, en plena 
paz y tranqnilirlad interior, como medio de 
afianzar su permanencia en el poder, a des
pecho de la opinión y de la voluntad del pue
blo. Esta dictadura constitucional, remedio 
de la antigua dictadura griega y romana, 
es incompatible con las nociones del gobier
no propio. I~os derechos del soberano no 
pueden ser suspendidos por sus mismos 
manrlatarios, ni aún a pretexto de guerra 
exterior o conmoción interior; en todo ca
so, la Nación soberana es la llamada a deci
dir el e sus derechos. 

Es un peligTo público atribuir tales fa
cultades a los poderes del Estado. El Eje
cutivo se sentirá arrastrado a provocar con
f] ictos exteriores cada vez que tenga interés 
en dominar las oposiciones que se levanten 
en el interior. La mayor parte de las gue-

ITas europeas llan obedecido al propósito 
de desviar la opinión pública, poniendo a 
eubierto de su fiscalización los malos pro
cedimientos ele] gobierno. La guerra fran
co-prusiana de 1870. no tuvo otro origen de 
parte de Napoleón UI. 

Es un expediente bien conocido de los go
biernos sudamericanos forjar o inventar re
volueiollrs ]Jara darle el fácil placer de de
belarlas y la l'epresible satisfacción de tira
nizar a los pueblos. Bolivia, Argentina, Chi-
1 e han dado en los últimos tiempos el triste 
espcctú('ulo de estas comedias semi-trágicas 
que, azotando la paciencia de los pueblos, 
les llevan por fin a provocar alzamientos 
verdaderos y sangrientos. 

El señor Azócar. - ¡Parece escrito para 
ahora ... 

El señor 'Conoha.-Así es, señor Senador. 
El señor Morales.-¡ Tal era la visión de 

Mala quías Concha! 
El señor Concha. - 'Tlcmot-' vivido, 11'OS

otr10f;, ocho. m.eSIt!' bajo t'] e,síaclo de sitio, a 
pretexto de un eonaJo (le revolución flUt' 
j.amás se maTIift'.~tó y quello tuvo mús im· 
partwl1Icia qUle la mue'l'te(le un g'uardiiín, 
p'·oc1ucida. f'TI l1S0 de un legítimo, derecho de 
defensa contra una. prifiión arbitraria. 

lb sido menester qUl' la o,pinión UJl1á

ni'l11Ie rlel PaTtido DenlO'cráti(~o sir ma[]ifes
tara t'n numerososcomi.eioi'l públicos para 
rJuef'l Gobierno realccionara y se clesrpre:n
diera ,le fa.cuHadell 0xtrla,ordinariasl anti. 
consti'hlciona:les y clepresivm; de nuestra clig
nidad y de 11l1estra. cultura. Esto nos prue
ba 'que 10\' íÍ:ni('o,s, c1erdlOs rCl';ip'etaldos Súl1 

aquellos qur se ~a:ben {lefender y que el 
programal die] Piartid:oDE'lm'Ü'rráti'e,ol e~. ('1 
iímic.o ql1f' com;agra el afi'anzamielllto abs0-
lut,o ele las libertade", públl'cas de ]a Xa
ción. 

Esto qUE' a,('abo (lf leer lo aice el artícu
lo 10 del programa elel Partirlo Democráti
co. Dos partidOR políti,cos. pI Dem6crata y 
el Dem()lcráti.co, f'C cli¡<;pntan hoy por hoy el 
hOrlor ele tt'nel' romo iel f'O logía el programa 
de la democracia, cnyo artículo 10 acabo d.(' 
leer. 

Oabría ell rsto~ mO'l11el1tOt-i rrc()lrdar aquel 
fallo RIa]omóni·co (lr fine nos habla la Bi
blia. con o,c'asión de ql110 dos mnj.rres se di s
putaba'D' Ja materni:cla,d ele un niño. 

<;.; ... ¡ )il ¡, 1.; '1(.,_ 

.'1. 
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Una de eUas, la fa,h-a madre aeeptó que 
Sal'Ülnón pa,rtiera en dos pedazos el niño, 
rni€ntra,~ que la rna.dre yerdadera no a~eptó 
que l:í€ ::;a,crifi'cíH~a a e¡;;c 'pedazD de f'U COra
zón y pidió a Salomón qlle lo dejara vivo y 
lo. ('Jult1'ega1'a ,a lla mujer que disputaba Su 
de1'e<:110. 

Estos (1<»; partidos, el Demócrata y el De· 
rno'cl'ático, también I:;,e disputan telWl' 'co
mo programa, ,el que eí;{;ribió mi señol' pa
clre, ::Vlalaquí.as Concha. 

PU'ES bien,on La YO!laeióll del pro,\-e":l () 
qu" f'i~ dif:iJC11Íe, 'que es la puñalad,a más gnlll
de que se puede da,r a ffiP progl'ama. en Cll

:VO artículo 10 se estahlee{' qrte d Partido 
no puede a'ceptCll', ni ,Cl ún en c·aso de COIlmc
ción interior ü de g'nerra, qll:e s.e den al 
Ejpcutivo faculta,cle¡;; CDlllO l<tí; que ahora ~;(' 

solicitCln. s€ verá cnál dp 10R dos pa1'ti,lol' 
et:i capaz de al-Hfltar C>"Cl puñaladCl a nue:,tl'i] 
dodúll<1 política, al ideal <}11(' tenemos co
mopl'ogralTll'a de la düIlH}CrClcia. 

Se dice, se-ñor Pl't~,iel( 11te. que Va ley 'el!ya 
!1pfohari611' se solicita SC1'(¡ la más ünport,1'1-
te que sr; dicte C'n e'l jlaí,;, ,1' yo ffita,ría· el" 

~¡·c'll>Crdo en dIo f-'i tnviera por fiThalidad (>1 
e¡;;fablecimientD' en Chile de- un v€rdade!T 
régimen' rl,(,mocráti'eo, CDmo lo dispone jn 
Gonstltueión. 

Hay que recordar que 11TlCSÜ'DS all'tep:l

f:,ado,~ (lfrrail11larOn "11 ,angre en la Guerra 
de la Tndepel1denein para qUf' lo/'; ehileno" 
tuviél'a,mos u'n Gobiprno propio y dpm(];(,t':í
tiCD. 

En todo Chile se dice que sl huhiera 1111 

Gobierno le rI0cciónpopulal'. 1,] izquierda 
obtendría el RO por ciento de ION 111iemhro~ 

del Congre~,o. lo que mlr1ir dnda. si ti,' C·011-
sidera qu{' el SO por cient0 d? lCl poblCl
ci6n (le la Repúhli(·;¡ el' el pnebl0 pr'Opi¡l'l1Wll

k ,'licho. In ma,SiI pO'pnl;ll'. n sea ,ISO po)' 
óf'nto del ,C'le,"torflrlo nneiona1 es izqnirr

el i <;tCl. 
Sin emhargo. no te1lenlM rsr por{'rntRj" 

de ]0<; miembro,,; clr1 C()'ll~T"\SO. pot'qnr '\;']\
gentp,; qur h'l,CCll F"a hnl'fln pap()(lia (le la 
jOl'11'(l(!a eledoral. vÍobnrlo 1'3S 1P"-'PR ~- ti{'
nen impunemente el 81 ¡,pyimiento (le r~Olll

pr~r 1nconcie'nri;1 al elertorad(> p3l'11 a"í 
akil'll7.Cll' 1m "illón t"n el Parlarrnen:o :\fCl

eional. A horeajarhls SOhl'P la ig'l1ominúl Sl1-

be'DI al Parlamento al,gunos hombl~e,i> por en
tre las mal" zaS' del fa voritis111iv. ofi.\!lal. 

Este acto ele comprar l'a, cOllicÍencÍa a Jo,; 
ciudadanos está penado por la ley elecTO
ea'!: d cohecho sc pena y el; ca;stig:::,doeo
lItO un delito. Y hien sahemosq'Ue el qUe 

('omete un dclito e~ LlIl delincL1>cnte. 
De modo que ten,~'.liJUl'; que {'U nnffitl'O p,aíli 

los delineuellte-s pobre/; "an a 1a cárcel por 
ha'beThel'ob¡a,do n'llil gallina" miellltl'as al
gunos d,phncuent11'i rico/; vienen, a tom~lr 

asi\ ntos en el Congreso Xaóonal, pürqlle 
11'111 c.o111'p1'a,([o la cOllcienc~l de losciudada
danoti dp la Repúblioo. 

Esto, a mi jui;oio. e:-; mucho mas gra ,'c 
qn( el ]Jl'oy<'cto fiue est'amo" r1i"cutien(lo el} 

'M06 momentos. 
En Chile !lO hay ré-gilllt'll demúcnítico dr 

Gohienw. Las c1err,:!las 110 nos permiten il 

ia" izqlli('rila,; ~CH'at' lOt; l'Cpr"St'l1tn.lltí'; ;c
g'ítimo"i a Cinp tenemos clcI'cC'ho .. ;, y en (In" 

forma no 10 pe-rmiten? En la forma que hE 
de,mrtnciado: ClPl'oy(,chá'l1lcloo;c (le un clrlito 
fIne el propio Oobierno (leja impnnr. 

n, manrra (1U(' el propio Gobierno (',~ el 
¡lltl>p3l'ado)' de (' jerto" delipcuenteti qne \'11 

('iertos momento/'; asaltan ,,1 Parlam('l1to Na
eiollul. Y ('nallclo no ha,l- un Uobicl'llo de
mnerú1Í('o, sé mn,l- bien qne t'l ]weesita estas 
18yes represor'as ele la libC']'lac1. I¡¡s ne('esi', 
t,l porCJue sabe ltluy biell ljlle el sentimif'lI
to lIaciollal es iZ(Jllienlish], y porqllP ~abe 
quC' está go]¡el'Il<lnt!o PII (,O!ltra <1(. In opi
lIióll elt'l país. Neeesita teuer ('11 su mano 
1I11a ley p¡Il'a acallar las voees de los (·in
eLldallos, de la pr8!1Sa y del Parlalllento. 

Quieren. s8ñ(J]' Pl', í"icl en te. c¡ 1I r e.1110n"lHO" 
elogiot; Cll 00bi81'no ]lor el llPC]¡O (le que 
C'l1, Chile hCl,y mI millón (lr nKtrfrr¡;; c1es.llU
tl'icla" fine E'fit;Ín mnripl1,lo;sr panlatinamen
te de hambrr y <lr misrria. ('osa ql',r dict'l1 
1;,rS propia::: e"tCldí~ticil,~ (1 el Gohi8TIlO. 

Ha,~- 1111 :?6 .por cirllto (le mOl"b.lidad in
fantiL y en alg'nnas 1)j'()\'incia,~ se llrg'il h2f;-

ta el :'íO por Cit'Iltc . 

El 80hirrno eOI! ('tita ley m,on~trno>"a, 
quiere impedir que llo<;otros dig'Clmo". >t'1" ]'a, 

p1:1Z<1 plíblira que p<; crimÍnCll flU Cl,e.ción ele 
"",tal]' '¡¡,,('sina'PI(lo panhtina.mente Cl un mi
llón (lr mujeres en Chile. 

POi' otra pll:rte, i. aca¡;;O no es otro crimen 
mantnwr a centenare,'i de miles de homb1X's 

I 
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galn.IllIJIdo 1.50 pasos ·al día, <l, srubielldas de 
que con esta l'cmunera'ciÓll e8 impooible 
mantener a una mujer y do~, '(r,es o Cl1[ltt'O 
hijos? 

En ulngím paÍ¡, civilizadn de la tierJ'a ;:iC 
llC1'l1litiría a 1IU Gobict'J]o (Iue estllvi:'ra 
h'limib1'eado y dEgenel'and·o a la raza. Nues
tro G'obielrnono debería ,toI,erar que haya 
hombres' c.as,ado,'i y con familia que gan.e,l1 
$ 1.50 al día Y hay que considerar qEle ga· 
nan es1e jürn'al solamentc en los día/S que 
no llueve, que no soll dOllI1~ngOlS o festivos. 
S.f que no habrá l~lingún Senadol'q'll€ jUl>

t.ifTll'ue un hecho semejl¡mte, propio de b:'I1'
barOlS. 

Porque antiguamente 10i~ e~,cJavosl siquiera 
eran bien l11l1intenidoli' por 611 s' mnos, ]X'1'O 

llUootros übr,el'OS que perciben el jO/'1Ta1 <Jue 
!ole ill'dicado, no tie,nen 10 necesario p'aíra, re
panel' la" tres mil calorías que gastan en su 
t~ahajo, 11ii tampoco p<'l.ra ve8ti1'e11os ni sn,. 
familias. En 101' c'ampolS toda e¡;;a g.f.'ntr ya 

el et9illlH.la. 
PrJ'o el Gobierno, lejos d,eCOll111<OVer/30 

con' esta ,situa.ción, en eRtosmoIDH1tos pide 
alltOD'iznció11' p¡a:ra acallall' a los parl:amellta. 
rios qll>e deeimo's que .f€. criminal, en un país 
civiliz<lo. trll('r U11 Oongres,o q ae no rep1'('
Rrnta 11 la conciencia naciona,l y a un Go
bierno que tampoco la representa. 

¿ Quiére 3{;3S0 el Gobier1J{) qUe. fil Qf.i 0-

fellWS ,COilll.o 11<OS en.sefíarol1 los antiguos p011-
s'ador",,';, que ,cua:ndo, UDI pueblo/estima l1U~ 

la auto1'iela>cl es ilegítima" el deber puede 
e o'nsisti l' .¿ n ([:c\'iobeclccer a las leyes 

dicltadét" llor e"Cl 1lUtcridad? Así na.s lo e,n
seña(I'on con su a]jo ejemplo los mál'til'C:, de 
la libertad, de la· independen.cia y de la jU/3-
ti,cia. 

Cuando la conciencia so,cial de un pueblo 
e€tima que la autoridad e€ ilegítima, obe
decer elS una cobardía y {'lque olbedece 
traiciona sus ,~entimient(lfS d.el deber. 

Si eso es lo que desea, es·tamos dispuer:;to:5 
a pensar en ~. forma. 

Esto puede tra,el' una revolu'ción so<cia1 en' 
C!hilf\ Porque no podemos admitir que "1 al 
Gobiel'iJ1lo E-e le ocun:eel día de mafía>11/ll que 
lliO pDd"mrOtl ha Mar, tengamos que caHa1'11<i)ti 

y qu,e otro día l10S pr{)hiba aU'{la,rpor las' 
calles dCl'lmé;;; de comida, tengam>osque obe
df'cf':rle, y que no ibenga.mo8 prensa que po
der leer. 

EstascOlSl3s. desde halc.e mucho,s siglos flO 
pasarr1 en l1ingún pa.'is del mundo. Por esto~ 
motivos, le TIE"garé mi votoi ia] proyecto en 

debate. 
El señor Mua (Presidente). - Como 

ha llil'gado la hora, s'e levanta la sesiÓ>n;. 
-Se 1eV'antó 113, sesión. a ls 7 P. M, 

-

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de 1'a Redacción. 

, 

I 

.' .. ·1'1 
. I 
'j 

i 
! 
I 

.J 
':' 



',;1 

,i 
.\ 

i 

1, 

¡ . ~ . 


